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DIARIO
DEL

IVIINISTERlü DE LA GUERRA
P.ARTE OFICIAL

REAL DECRETO

I

de someter 2¡ la, D;pmoo,ción de V. ~f. 01 sig·ui-ent.e
proyecto cl:e d:ecJJet.o.

)Tadricl: .30 ele diciembre de 1915.
Señor:

A L. R. P. de V. M.
ANGEL URZ.AIZ

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSIQION

Sf:NOR. : :¡';n -el t'~l-pHlll()l 12, <bJ.-tículo 1.0 t1el ac-
tinal pn3Anpuesto de g.1stos deL1Iinisterio de la Gu\).·
1"1'.1., ¡,,(JI ¡ll.1.]cu16 un::J; bnja, por :economÍi1 en el perso
naL (le 2.501.9:1Gpeset..'lH, l'OC1Uciéndose, por conse
<~1IfnJ('ül,ii, 10.850.000 ,nI crédito de 13.361.916 pese
tas i.lllpnrtn 1'(;,"11. y .efoctivo (]:G los robores de: Gene
):<l.lns, jnfos y oi:iein1(}s sin ;destino de p1'lntilla y de
]UÚ'S y o'fici:11es '(}ll sltua,cio~l de reempJiazo y exce
<1r\lLtes. Dieho eúlcrilü de ,(}(Ionomfu, que no guaJ.~aa l'e
lnniÚll alg'nlln dn pl'oporcionulida,(l, no hu. lleg.ado á
]'f,;¡liznTR'C: 'm!. '0,1 prcf!entü añO' ni. <Lun en términos
~q)rüXillladof!, lllU}i(;ndosCl' necesario 'un suplemento "do
p]'.(,<1¡to, quú so estimó: ("11 dos millemes de, pesetas,
eilJllO ilHlispRnsa.lJles para, el completo abono de- ]as
p'~g-ns <1r, tnn nnmero>'iO .personal y pa.ra, cuyo otorgar
mH'Jlt() se prese·ntÚ: ti, las Cortes 'el oportuno proyecto
d~, luyo con los ]'.equisit.os 'axigidos por la (1:0' A.dmi
llIs!;ramóll y OOl1.ta.bilidad. de la Hacienda pública.

NUSpollélidas ]¡l.S s·e:siones <10 O'ortes sinquB aquel
proyoni;o hn·Y.'1 llegado á convertirs0 ·en· ley, se, im
I'.'lIln la. nee-esi<lad, ó de .de'jaJ.' dBsa.tcndic1as t;an legí
tnna.s . ohliga.ciones,.l'üpJJes'enta.d~Ls por dev'engos de
h:l.boJ'ns, imposibles clP. t.odo- aph::mmiento, 6 de S:1.

bsf~.nurlas, pJJevia: la eoncesión pO'l' medida g'uber
lln.üva del CJJédito neces'H,rio·, y en esta disyuntiva,
opta. el Gobic'T110 por ]¡L últiina. solución.

Aná.loga.s ca;usas .ConClUT·enen dos créditos pa.ra
la. A.(l~ninist.ra.ción. l'egiiom~l y p:tH~L los euorpos nrmndos
dolEi]él'oito 'On la. zoim dol l)rot-e·ctOl'liMl0 dO' Espafm ülL

1Iarruecos. :Ma.yo1"os 'Ovü·ntna.Iiüac1:os ([:el smovido- y de
f,:~i;os • (le; oúleulo en hs oifl'n.s pmsll]Juest,as (~O.ll rcln
010n a, la,s fnel:z~Lil üxist,ant·o·8 '011 (liel1n ZOI111. lmeen
a:qimisnlO~indispunsahle jlf1rf1 oubrir 'au t¡ota.Jidad lla,sht
~ln -de .a,li(~', .a·<1nenas atl'llciones, que se <1(Hleec1an por
19'1la,l mnthün, dos snplr.n1'e'1ltosc1e mó(Ui:u.. ¿hJ 1500.000
Y .1.500.00~ peso'tas, .r.e.spoeth'a.mOJite·.
r No so a.Jns1;a 'Gsb. pl.'opt~Q.shl. Ú. 1,1 ley, ])0)'0 ohoc1üol.'
,L 1<1, fnerZtL (lo ~a,s CirCllB.sttHlOias y {l, la. rn,~;Úll. üe
los hochos oOlls1llnn,c1os.

PUl' 'oso lel ('1ohiel'w\ 0011 lA, v,enil1 (lo V. ::11., :50l11et'Jrá
8n su día. tL la, c1cliliol1a,ci6n del Pa.rlamento un pro
)e~to ~o l,(],y ,(}spDcin.l n.proba.torio de ij(1.n mmopciow:ü
<e ~rmHU\.ci(l1l, .

(,O'llestos fllllr'Lumeni'os, 'el Ministro ([11:(\ snscl'ibe,
por nelwl'é[O ({el (i:ons'()j()' ae' 1Ifinistros, tiC'lW In, honra

RELU; DE;ClUD·TO

A propuesta dd :Ministro de Haáoncb,; <lo n,ouer
do onn el Oonsüj.o t1e .J\fi.nistros,

Veng'o ·en dúc1'ekLr lo sigui8nt:e: "
.Axt,íoulo 1.º 810 concedie· un suplemento l1e ori'elHo

de 2.000.000 de pose,i;.'1s al a.rtículo- 1.º, ca:pítnlo 12',
sección 4.;1, «Ministerio de la Guerra» del ~1.ct\lu·l pr:<
supuesto, do gastos,. para pago .do h:ahen~·s ele- (¡;:·nor<'1'
les, jt;f,es y od'iciales sin destino (le plantilla.

.A:rt. 2.º Igualmente -B,e conceden dos suplemünt.:¡,s
de 'cródito de 500.000 y 1.500.000 pesetas, respooti
",amento, á, los ,a;rtículos 1.º Y 2.", ci1pítnlo· 1.<>, soooión
12, «Acción en J\faITuecos» (Ministerio. de, h1 ('h13rra),
oon destino á personal de la Adlni.nistracióll. regio
nal y ouerpos a.l'lXl<.dos del };,jército ·en Ati'ica.

Art. 3.º' E:l importe {le los fmplemontos (le ('1'(.
dito [1 qUG s'e' red'ie1'en los dos Q,rtículos a.nterilll"é'\S
so cubririí, en la fOil'ma dete·rmimtc1a. por d artículo ·n
de h1 ley ele Administra.ci6n y Contabilidad de: h
Haciend¡t pública, .

.Axt. {.º El!. GobienlO pres.entará, {t las Oortos en
su más pr6xima reunión, un proyecto ele lny espe,('üll
sobre a.proba.oión ele los créditos qne por este <1e
creto s-e conceden.

Dado en Palacio á, treinta. <le diciemhre (le mil
noyeciontos quinüe.

El 'Ministro de Hacienda,

- ANGEL URZAIZ
(De la¡ Qaceta)

REALES ORDENES

.' Subsecretaria
ORUOES

FTxcmo. Sr.: En vistn ele la instancia. que ettl's6
y. lIó, este: tJ\:linistorio con sn escrito ele 27 del
aotu:3.1, promo'vid:rt. por el" s·egun<1o tleni-ente elo In
L::tnt.orí.a¡ (E'. R.) D. T'lillesfol'Ü' Cn,y'uela. Oú,l1ovas, on
súplica dI) que 1'0 sea. perlllutada una oruz do plata
(Dol IM-('rito .Militar oon distintivo rojo, c¡t~e' obtu·
vo según l'eaJ orden de' 29 ele septiolllb11e de 191:1,
por ~}tra de primem, claBe·. ele la¡ mismfL O!'(]rn y
elisi;intivn, d Hey (q. n. g,) 1m toniclo {L bipll 0.0-
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ceder á, lo ,solicitadu, por estar comprendidu el 1'e
eurrent,e en el u,rt. 30 del reO'1amellto do la. 01'0.011,
aproba,do pO!' real orden de 30' do diuiembre do l88!)
(O'. L. núm. 660).

De real orden lo digo 11 Y. Ji). pUJ:a, :m mnlocimi-en
to y demás ,efecl,os. Dios guarde ú V. E'. muchos
años. (&.1iadrid 30 elQ d~ciembl'l' de 1915.

,LuQUl';
j ~ ~ ·1'

Señor CapitáJi gen'Üral de la tercera, r{'gión.

PORTEROS Y :MOZOS m~ ,OFICIOS,

.Excmo. Sr.: Vista una insmneia promovida' por
D. 'Lea.ndl:o Zoco Villafranca, portero ma.yor de este
1Vfinisterio, 'en solicitud de· que se le conceda asimila
eión militar para los efectos (Je alojamientos, pa
sajes, !racion-es de' campaña, asistencia, en hospita~

les, letc., el Rey (q. D. g.) no hu, tenido á bien
acceder á dicha solicitud, p,H;O considerando con
veniente que á los porteros y mozos de este De
partamento y d-e ese Consejo Supremo, se les se
ñale categoría paxa los indicados efectos únicamen
te, !Se ha servido disponer que sean considerados
como ISuboficiales los porteros qne disfTuten del snel
do anual de 2.000 pesetas en adela.nte; como hri
gadas, [os demás porteros que tenga.n sueldo in
ferior 'hasta, ·el de 1.500 peSl:'tn..'l inclusive, y como
sa'l:gentos, los mozos dL) ·o:ffieios.

De x-ro..l OTIlen lo <ligo Ú, Y. 1~1. para, sn conoCimit'-Il
1,0 'Y efectos consiguicnteH. Dios guurde á V. E. IllU
chos iaños. .J\fadrid 31 d-e clieiemhl,e< dfl 1915.

AGUSTíN LUQUE

Señor President,(; <loel Oonsejo Supremo de Guerra y
, l\Tarinilo.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista ele la, propuesin, de reCOlll
pionsa q lle V. E. cursó á este 'l\Iinist.erio oOon es
crito de 15 <1el actual, formuladll. ú faNOJ: del Úll'
macéutica mayor de Sanidait 'l\Ti1it.ar D· ;José Ube
iL"L y Coneal,- por haber cumplido un nUevO período
de cuatro años de" permanencia €n el Laboratoúo
Gentral de medicam€ntos, el Rey (q. D. g.) ha, te
nido á bien conceder al citado jeft) la. cruz de; sü
gund:n. clase del ü\1:érito :i\Iilimr con distintivo blanco
y pnsador ele «Industria Milit.ar», como compr<ln
didoeu .las reales ón1'enes de 1.n ele julio y 20 üü
agosto de 1898 (O. I,·. núms: 230 y 285) Y 2 de ju
lio de 1902.

De real orden lo digo á V. Ji). para su conocimien
to y q,emás efectos. Dios gua;rde' á V. E:. milchos
años. ¡Madrid 30 de diciembl'e d-e. 1915.

LUQUE

Señor Oapitán general de, la. primera.. r·egión.

,:Excmo. S,r.: En vista (lo la propuosta do recom
pensa que V. E. cursó á. ('ste :Ministerio oOon es
Clitode. 17 del actual, formulada, á, favor del far
macéutico mayor ele Sn.nidacl}Iilita.r D· .Juan Oa.s
.t-ell .y Pacamím!, por haber prosta4n . .sus sOl'vioios
dnraillte ouatro .[Iilos 'l~n 01 Ln.1JOl':a.tOl'io Ooutra.! do
medicamontos, el. Rey (e¡. n. g'.) ha, tenido (~ bien
conoeder la,l citado, :jefo In. muz de segun<'la, cla.~:)
del CJI,1-érito Jli.rilitl1r enn distintivo blnnco. y -pllsador
de «Industria 'Militan, como compr'ondido en hs rea
les órdenes de 1.0 üe julio ue 1898 (O. L. 11111n. 2BO)
y 2 de igual mos de 1902. .

De real orden lo digo {t V. :E:. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios gnarde {t V. Eo. mnchos
años. J\1adrid 30 de dioiembre de 1915.

LUQUF

Roñor Oia,pítán genera,l ele la primora región.

CH:o:xomo. Sr.: En vista de la. institncia que CUl'Sr,
V. E. á ·cste .il1inist'erio on 15 del a,ctua!, promovida
por '01 11rimor :t'l}llicnte do Cahallería (El. H..) do];
L'uis Colla;r~~fom.z;.t, ·en, sllpli<Jlt de quo se} lo COl!'

c(}d~t 111; cruz <le pri1U(}l~t. f'la,;¡(} de la, Ordon de ::\1:1'
l'í~L OristiJw, 'en permuta do su u,ctuul 'llll1pleo, C[1l,'
le fü6 otorgudo 'por méritos (lo gucrr,J; por real ord·e¡.
de 21 do lJ-epticmbrl1 último, el Roy ('1' D. g.), po:
l"(llJohwión f·cdw, do a·yOl'. 11,1; temido á, J¡üm lLcc-eilé:·
á, lH. poticióndol iJltoreS¡Ltlo, porcstar COUlpl'ellc1id,
en los ¡alrtíclllolJ f5.º y 18 :elel vigente l'l'.ghulJ:Cllt,
do rocomponsn,s ün timllpo d!<) guerra..

De real ordon 10' digo á V. E,. pa,ru, su conocimien·
to 'y demás ofectos. Dios guarde á V. El. mucho,
años. l\'Iadrid mdle c1iciombn)- de 1915.'

. LUQUE

SeñoT General ,en J.efe del Ejército de España eJI
Africa.

Sieñor Interventor civil de 'Gucxra y Ma.rilla y del
Protectorado en l\farruecos.

RESIDENCIA

'Ea::cmo. Sr.: Ac(';edi-endo A lo solicitado por el
in;s.pcctOl' médico de prim{)-ra clase <1el cuerpo de
Sa·nidad 1VIilitar, otlll situación de l'CSOTVH" D. 30s~

CJ!¡1.bellos ]'llJl!es, '01 Rey (íJ.. D. g.) so ha servid,
i111tmjzarlo 113Tn que- fiJo su residencia Hn IiC6n.

'De l'e:al orden lo c1igo ú V. El. para .su conocimien'
to y fines consiguientes. Dios gu:a:ide á V. EL 111uol10,
años. Madl'icl 31 ele· diciembre de 1915.

LUQU.E

Señores (JapitanüR gen<?lYÜeS -ele la segunda, y sépti'
ma,' regiones.

Señor Interventor civil de Gnerm "y lVIariria y del
ProtectOl"ado ,on lVIuTl'uecos.

•••

SeccIón de Infunterlu
~fATRr:MONroS

iE!xcmo. Sr.: Accct1ienc1o á lo solicitado por 'e;
C'apitán de Infantería. D. Antonio SállChez Nogués:
conéJ:ostino en el bli,tallóll Onzadoros de :Bal'celonn
núm. 3, -el Rey (q. D. g.), de acuerdo con io in"
fOil.'mado pOil.' ·ese Cons.(}jnSupi·olllO ,cn G del m,;>s ac'
tual, S'O ha servido eoncedorlo licen6ia paTa COill'

1;l'aer ma.trimonio con D.a Ana, Súnchez Fa.rri61s..
De l'e:al orden lo digo á V. E:. para SIl conocimieD:

1,0 y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos
afios· Maillid 30 de i.1:iciembl'e de· 1915. -

: i : AGUSTíN LUQUE
i'( ¡ ¡-': l· , .

S-eñor Presidento del Consejo Supremo de Guerra,
y Marina.

Seftor Oapitán general de la cuarta región.

'Excmo. 81'.: Accedi,endo á lo' solicitado por el
capitán ,él), Inf,antorja. D· Die"o 'Mateos Padilla, cOal
dostino 'en -el regimiento Inf:Ul.teriu,' de Granada, nú
mero .3'1:, d n.ey (q. D. g.), ele a.cuordo eOl1 lo. in'
formado por eSO Oonsejo Snpremo on 15 del mes
act,wtl, s·e ha servido conoederle licencia, pam, C011"
in:.n}or matrimoniG con D·ll< Elmilia,· Poeñalosll> Mateos.

De real 'orden lo digo á V. E,. nara, su conocimie'11"
to y demás 'efectos. Dios gua.l'do á V. El. muchos
'años. :Madrid 30 de diciembre de 1915.

AGUSTÍN LUQUE

Soñol' Pr.esiclente del Oonsojo Snpl;emq el'e Gllerrlt
y :Mal'ina.

SlCñocr Oapitán gonel'a,l do 1:1. seglll1(l:Il, l'egión.
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Excmo. S~·.: Accediendo á lo solicitado por el
{Iegundo t,eniente de Infantería (E. R.) D. Manuel
iIurt,ado :Hurtadn, con destino 'en el cua,dro de eveU
;'ualidJades de ,Geuta, ·el Rey (q. D. g.), de acuerdo
Jan lo informado por lese Gonsejo Slupl'emo en 11
ñal mes a,ctual, se ha servido concedede licencia,
)a~'a contTaé' matrimonio Can D.n. Isabel Olivera
Jasas.

De rcal orden lo d!,go á, V. ,El• .:par~ su con:ecimien
;0 Yo demá~ 'e~actos. ~i~s gl1<.·lxde a V. Ei. muchos
¡,ños. 1fa.,dnd 30 de dlClcmbr,e de 1915.

AGUSTíN LUQUE

S,eñor Presidente del Oonsejo Supr;emo de Guerra
yJlilarina.

Señor C'omandanta general de Oeuta.

, ..
SeccIón de Cabollería

ASOENSOS.

Excmo. Sr.: Gon larl;eglo á. lo dispuesto en los
l1eg1\mentos' de 14 de diciembre de 1912 (O. D. nú
mero 246) v 2 de diciembl'e de 1914 (O. IJ. núme
ro :219) y -en la real orden de 18 de noviembl"e el€< 1914
(D. O. núm. 260), el Rev (q. D. g.) ha tenido á
l:Ji,en conceder el aSQenSü 'á la eategOTÍa, de' briga.
la de l:a reserva gratuíta de Oahallería, al s:;t.rgen
~o del xegimiento L:anceros de la Reina" 2.0 de la
misma, anna, n. 'Manuel FaJcó Escandón, maJ:"qués
:fe Pans, acogido á. los beneficiüs d.el capít'ulo XX
l'e )a vigent;et ley d;e rec1utami<m.to y reemplazo del
EljéTCito, cuyoempI-eo pT:actic.ará. dnrante un meS en
3U actual regimiento., '. .

De real orden lo digo á V. E. parai su conoClrruen
to y demás ·efectos. Dios guarde á. V. El. muchos
a,ños. t~fadrid 30 de diciembre de 1915.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. l·ügión.

OLA8nnCACION]]$

Excmo. Sr.: Gon ~rreg!o á lo dispuesto en los
reglamentos de 14 de diciemb~e de 1912 (O'; D. nú
mero 246) y 2 de diciembre,d'e 1914 (O, U nú
mero 21j'l) y en la real ordrElll de 18 de' noviembre de
1914 (D. O. núm. 260), el Re'y' (q. D. g.) ha tenido á
bi,en declarar .apto pa;¡~a, -el ascenso á la" categOl'ía
ere brigada de la reSerVi[1 gratuita de, Oa,bal1ería" aJ.
sarg,ento del regimiento Lanceros do la, Reina, ,f'o
de la misma arma; D. :Maullel Raleó Escandón, mar
qués ae Fans, ,acogido á los beneficios del capítu
lo XX die la vigente, ley de reclutamiento y re'em-
pJa,zo del Ejército, .

De real orden lo digo á Y. E. para su. conOC1m~e!l1"
to y demás e:fJecto¡r. Dios "'narde, á V. El. muchos
años. r:~Iadrid 30 .de dicien{'bDe de 1915.

rUQUE

Síeñor Oapitán g'erreral de la, primera región.

D:msmNOS

.'EIXcmo. Sk'.: E,l Rey (g. D. g\) s:c lía servido:
dlspo:r;erq11'C: los j:eias y od'ieiales del arma· de Oa
ba~181:1a: comprendidos {In la sigl1i(mt~ l'clación,gue
pnnclpla con D. J11aJl IIerl'aro OarTlllo y t'crmnlla
con .D. Francisco, G6mez, Mart.ínóz, pas'en tí. las si
tuaclOnes .:,Ó á s'e~'vir los clestinos que; en la misma
se 1~s oonalan,. llCJobiendol incorporars'o con toda! ur·
@enCla los destina,dos á A:fricai. .

De r~ orden lo digo á V. F. para; su COnOClmlell
to 'y demás efectos. Dios guarde, á: Y.' E. muchos
años. 'Madrid 31 die dici:embrn de 1915.

rUQUE

Señm'es Oia.pii;a;nes. generales de la pl'im.era, segunda"
c:uartai y sé;ptiIDaJ regi:oiO!es, GeiO!e~'a.len Jef~ del
'Eljtército de España en Afric:lJ y Oomandantes g:e
norales de Oieuta., .Molilla y. Larache.

Señm·es Director g.eneral de Oda Oa.bal1a;r y, R&mcnt:iu
oé Interventor civil de GU0rra y, Ma,rina y del Pro
tectorado ,en lVLa;rruecos.

R.elación que se cita

Tenientes coroneles

D. Juan Her:vóro Oanillo, del cuarto E.,tableeimiento
,de Remonta, á, :exeedente, en la: cnair'f¡a r€gión.

)} Jj'rancisco GUin y F:ern,á;nd:ez d-e los Ríos, excedente
:en la segunda. r.egi6n, al cua¡¡:tOo Establ-ecimien
to de Remonta.

Comandanfes

D. Felipe Lázaro Dehesa; del l'egimien~o Cazadóres
: ,de Ta,xdir, al de ,Tr-eviño.

» :Miguel Manso de Zúñiga y. López Montenegro.
del regimient'o Oazartores éLe Treviño, al de
Taxdir. .

» L'uis Rodríguez Oampoma,nes y lVIartínez Fortún.
''Üxced~'mt'e 'en Oeuta, .á igual situación en la

: p¡¡ime:ra l'egión.

Capitanes

D. José Romeo Sigle!'; dol Qua.dro €JV'entual 'de l\[e
lilla, al grupo de fuerzas reg:ul3it'8's indíg'enus
de :M'eHlla núm. 2. .

» Juan Gamps y de la. Peña., 'ex0edentíe: ~n 1m pr,í
mera región, á iguaJ situación e,n la séptima;.

¡} ,Jua.n Huerta Alfa,ro, dt'Jl cuadro eventual 'de lVIe
lilla, al l'egimi,ent'o Gazadores de Taxdir.

)} Nicolás O'ontreras Rodríguez, del' grupo de Oa
ballería. de Laracne. al cuadro eventual de, di-
cho t;erritorio: .

» Román López Bueso, del cuadro eveni;ual de La~

, rache,al grupo de Oiaballería: de Lal1ache.

Primeros tenientes (j

D. Oiésar Ca,sado: Lópoz, del regimiento Oa.z~udores 0:f3
Alcántara" ,al gmpo de fuerzas r.cgular,es ili-
dígenas de l\f.alilla, núm. 2. ,

» Fra,ncisco'Gómez Martínez, del regimient'o Oazado
'.' res de Alcán'tara:, al grupo de, fU&'za,s regulares

indíg:ena.s de Melill3J núm. 2,

Madrid 31 do< diciembre de 1915.-L'uque·.

PENSIONffiiS DE ORUOES

Excmo. 'Sr.: Yis'ta, la instancÜ1 promov'ida: por el
soldado ,en situación de: Aegunda rescrv,a 'D'oniingo
B1ap.co 'Marce1o, afecto al segundo Depósito de r·e
Servai de Oaballería, en súplica, de que le' 8'ean ,abo
nados los :a,tmsoA q l1!C se le adeudan de una, cruz
pension.ada que posee, ·el· RG)' (g:. D. g.), en analo
gí:a; ·con 10 rcsuelto por real' orden eircülar de 22
dreenero de 1914 (D. O. -núm. 19), ha tenido tí. bien
BJutorizar la reclamaoión de la pensión ·de, la: men
cionada cruz, con dispenso. de los jnst:ificantcH de
1'0vistllJ omitidos por el cuerpo á qua hubie~'8' esta,do
a:llecto, ,on. 'adicionales (~ lOA ej,ercicio·s cerrados dio"
l'e:f)el'encia·, de ca¡¡'á.cter pl'oO'/Jcl'ent'e, y la.s del a,íío, ne
tool por nat"." ¡en <:lxtracto'col'ricnte, co11 10., justi
ficaci6n que establece la, l"caJ orden de 1'4 die' di.
C'i'embl'e ete 1911, (O. IJ'. núm. 247), dcbi;enclo, en
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LUQUE

PREl\IIOS DE REENGANCHE

lo sucesivo, remitir mensualmente 'el justificante de<
l1evistaal indi('.ado dbpósitO. b.<wta que sea licen
oiado absoluto, sin ouyo requisito no le serán abo
nadas.

De real ordon lo· digo á V. E. p:l·ra su conooimÍ(}n
toy demás 'efeotos. Dios g1.1axde á V. E:. muohos
años. ':M'ia,drid 30 de dioiembre de 1915.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. l'cgión.

Señores Intendente general militar é Interventor
civil de Guerra y .sIal·lna y dol Protectorado en
:JIannccos. '

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: E'l Rey ('1: D. g.) se ha
seTVic10 disponer que- se publique la siguionte re
laoión, nominal de las chses de trop:1 ·del arma.
de Caballería, a.cogidas y comprandi<las en la ley
de 15 de julio de 1912 (C, L. núm.. 143), c1asifica
-das por la Junte'), Central de enganohes y reengan
che en los períodos de ,roCCnganohe establecidos en
dioha ley, oon aTI'leglo á lo displlesto en la real
orden doe< 19 de octubre de 19B (D. O. núm. 235),
la 'cual da prinoipio oon el sargento Angel Salgailo
Cao y tiel'mina oon .el de igual clase EnTique Flo
reS Crespo.

De real orden lo digo & V. ,E. para; su conooimien.
to y demás .efectos. Dios gu..'lJ.·d~ á V. :ID. muohos
3,ños. ~fadrid 30 d-c diciembre de 1915.

,;,...
0\
~
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Secdon de ArtlUerla
DESTINOS¡

atbrcmo,. Sr:: El Rey eq. D. g'.) se ha sel'vido
disponer que el personal dd lVIatcrial de A.rtillería
que se expresa en la siguiente relación, que .:ia prin
cipio c(>nD. José Alv;a;roz Ye~tas y te~'mma co.u
D. José ·Rubio Sala.do, pasen a los destmoo, ó Sl
t'uaciones que á cadá uno se señala.

De real orden lo digo á V. El. pa.ra su coD;ocimien
to y dcmá,s e:flélctos. Dios gua;rde á V, E. muchos
años. :MIKhid 31 ete dici,embre de 1915.

LUQUE

8eñoros 'Capitanes g,oner¿los do la primoer<lJ y segunda
regíoLl'es, de Canarias y Bp,Ieares, GaneI"&l en Jefe
del Ejército de España 'en Afiica, C'omandant;es
generales de Cauta y Larache.

BleñOI' Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorádo en ·:;\hrrilecos.

Relación que S(J cita

,en co'misión -en el parque, de Artillería de Da
Tache.

D. J os~ Rubio Salado, de tercera. clase, ingresado por
re.al orden de' 22 del actual (D. O. núm. 289),
al paI'quc .de la Gomandancia de lI'renorca, de
plantilla, '

]'[adrid 31. de dici'eIllbra de' 1915.-Luque,

Excmo. Sa:".: Ell Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
(lisponer qUC1'el herrador de s~g'unda del :regimiento
CazadOl~es de Troviño-, 26.º d(, Ca"balleria, Andrés
~ra,hamud de los Jiforos, ca,use baja, en '{)l mismo. pnr
findd mes actual y aJta en el sexto regimiento mon
tado de ArtilleTía, ,en la próxima :r;(}vista de, comisa..
rio-, como henádor de s·egunda clase, .contratado, por
ha"her sido eLegido por su Junta ,económica .para
Ü'cupax una de las vacant,8's que d-e dicha. catego
ria, existen en el mismo·; ,el que se incorporará con
toda urgencia al cite'tdo sexto l"egimiento montado
de Artillería, parlli V'erifica,r los tms meses de prác~
tieas regJament.a;rias.

De real orél:en lo digo á V. El. para su cónocimien
to 'y demás efectos. Dios guarde á V, :ID. muchoo
años. ;]I;fadrid 31 de diciembre de 1915.

Maestro de fábric.a
LUQUE

D. José .·Uvarez v.entas, principal, de la Jifa,estranza.
de Sevil~, ~ presta:r sus s-ervici?sen comisión",
'en la Fabnca NaCiOnal de IT'01edo. .

Auxiliares de oficinas'

Señores Ca,pitanes ~enerales d€< Ir¡, cn,l;rta, y, qu.inta
regiones.

S\eñor Interventor civil de GucITa y. Marina y del
Protectorado en ilfaITUeeos.

D. Juan Ranedo Vargas, de s'egunda cla.se!, 'en situ;a,
ción de 'excedente con todo ,el sneldo 00 la. 0'0-,
:ma.ndanciagenera.l de Oeuta y prest~dQl sus
.s'ervicios -en comisión 'an el parque l'8g¡onal de
>eSta O:orte, á igua,l situ:a:Ción 'on la primera, re
g'ión, prestando sus servicios en comisión, en
'este lIIhrist'ol'io.

»E!l:nesto Rafa.los Rodríguez, e1:e, tercoera. cla.so, de
I9ste Ministürio, á, situación de ,exoodent·e en
la Oomandiancia general de, Ceut;a., percibiendo
'el sueldo entero de su 'empleo por el .capítulo 12,
¡a;rtículo ;1..0 de la s,ección cua,Tta del presu~

puesto actua1 y la. bonificación del 50 por ci'an
to, por el 10.0, único de la sección doce del
mismo, y prestando sus·.servicios en comisión
'en",el pa:rqua dEl Artillería de Ceuta.

» Antonio Medina Lailzarote, d·e tercera clase, in
gresado poi' real orden de 22 del actuaJl,
(D. :0. núm, 289), á, situación de exc'aden,t:e

. ,con tooo -el sueldo' 'en la seg¡mda. región, pres-
tando sus servicios en comisión en la M'3Jes
tnl,nza de Stevilla.

Auxiliares dealmiacenes

D. Felipe Grossi Fernández, de se,gunda clase, deJ.
pa:t'qUEI de la Comandancia de; l\Ienorc:a, al de
la de Mallorca. .

» Teodoro Berlanga .Herran>:, de tercer¡¡, clase, en
situación de; 'exc'edente con todO' el sueldo en
la Oomandiancia general. de Larache'y pI'es
inndo sus servicios 'en comisión 'en el parq"lte
'de ArtiUeirÍa de' dicha plaza, al Tialler de pre
cisión, LaboI1atorio y Oentro Ellectrotécnico do
Artillería, . de plantilla.

» Lau:reano Barrel1a Saca..lugm", de' tercera clas'e, p.el
taller de precisión, LaboratOlio y OentrOt Eilec·
trotécnico de Artillería" ft. situa,aión <le CilWp·
d~nt~ . 'eh la Oomandancia,gíencral d~ IJar:a,che,
perCIbIendo .el sueldo 'entero de ~uempleo por
16'1 capíj;ulOt 12, :a;rtículo 1.0 de la "~eeci6n cuar
ta <'j.el presu:puésto Mtual, y la bonificación;
tiel.50 por 100, por el 1O.~, único de la. sec·
eión idooe del mismo, ypoostandÜi sUS oorvicios

Excmo. Sr.: EIl Rey (q: D. g.) ha ·tenido á bien
disponer que ,el guardia Segundo de la Comandan
cia de Caballería. del 14.0 teTcio de la Guardk", Ci
vil, Alejandro García Rivero,cause ba.ja en dicho
instituto, por fin del mes actual, y 'alta en el sexto
l'eg'imÍ!ento montado de Artillería, en la. próxima re
vista .de comisario, como hena,doy' de segunda cla
se" contratado, poi' haber sido ,fllegidQ: por su Junta
,económica paI'a ocupar una de las yacantesque de
diclm. categoría -existen' en el mismo; el que se in
coi'pMa;rá con t.oda urgencia al citado regimiento,
para veTificar los tres meses de, prácticas' reglamen
tarias.

.De real orden lo digo á, V. 'El. para; su conocimien
to :y demás erectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
~ños.}Iad:rid 31· _de diciembre de 1915.

LUQUE

S/3ñor Capitán -general de la quinta región.

Señores Direct.or general de la Guardia Civil é In
tervento't' civil die Gue.TrIa' y Marina, y del Prv
tectorado 'en íllrIa,n:uecos.

Excmo. Sr,: ]]11 Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
disponer que 01 gUJardia segundo de la C'oIUaJiaan
cia d~ C'abállel"ía del 2l3l tercio dlE'Jl la Guardia Oí
vil, 'Martín Joyel' Callen, ca:use baja en dicho, ins
tituto, por fin del mes actua1, y alta en la 00
mandancia d~ Artillería de, l\felilla, en la. próxima,
revista de comisario, como herrador de s'egunda ola
se,contratado, por haber sido elegido por ro, Junta
económica del regimiento de Artillería. á cabaJlo,.
mID.a:to die mHnpaña, para (l{:lUp'a¡r la vaoo;nte que de
dicha 'categoría ,existe 'en la, mislll.a; verificando ErU
inoorporación 'con toda '¡p:genoia á la oitada C'oman.
dancia, J»1l"a realiz;1lJ." los tres mes'es de. práctiCllS regla-
mentarias, " ; I

De real' otdien Id digo ái V. (E1. para¡ su o(;)n:ocimien-,
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LUQUE

I

to JY demás efectos. Dios guarde á. Y.' :ID,: muc~o;
años. Madrid 31 de diciembre de 1915.

LUQUE

Señor General ,en J'0:f5e del IEij~rcito de E,spañal en
A1ri ( 1

!~I::rl 1~rJ1 [·"ni ¡>.ir,:!' 1;¡;T~í '~I': iTi f¡í" :nlúw¡h::¡
Sefior.es~ coinandá:iite .genera,l de l\Ielilla; Di~ector .g,e~'

nemJ.de la Guardia Civil é Interventor civil de
Guerra 'y 'l\faJ.ina. y del Protectorado, en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid:o a. bien
disponer que ·el guard:ia segundo de la Comandan
cia. de 1.'l, Guardia Civil de Oórdoba,'RamónOamn.
cho ·Reyes, cause baja en diého instituto, 'po;¡: fin
diel 1:nes actual, y altu. en el grupo de fuerzas regula,
res indígenas de !Melilla núm. 2, en la próxim'3l re
vista. de comismio, como herraitor de segunda clase,
contratado, por haber sido elegido para ocupar la
citada plaza por la J1;ffita económica del regimiento
Artill-aría de montaiia de 'l\-felilla.; pasando uJ ¡expre
sado regimiento á voerificar los tres meSeS ,de pr.á.e
ticas reglamentarias, al que se incorporará con tod:a
ul~encia.. .' {

De real orden lo diEO á V. E. para su conocimien
to y demá13 efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. l\Tadrid 3.1 de diciembre de 1915.

¡;q'il 'i ., ;
Señal' Genera.l ,en Jefo del ]}jército de 'Españal en

Aftiea.

. Señores Comandante general de l\IelilJa" DÍl1ector ge
neral de la Guardia Oivil é Interventor civil de
Guenn y Marina 'y del Prot,ectorado en Mai:ruecos.

SUPERNUMERARIOS

fElxcmo. Sil'.: E:l'Rey (q'. D. g.) se 'h;:¡, semdo.
dúspone!r que el primer úanie:qte de Artillería don
Juan Pél'ez de Guzmáin y Sanjuán, con destino en.
laC;omandancia de Algeciras, y con ljceii;l.cia; po:r
enf€iTmo en Leysin (Suiza.), quede úll situáción. de
supe¡r:numerroio s,in' sueldo en la primera región, con
arreglo á ]u¡ real orden :cireular de 24 del iwtual
(D. O. núm:. 290).

De 1"001 orden lo digb á V. EJ. pa.ra sU conOCImIen
to y demá13 ef'ectos. 'Dies guaréle, á V. E. muchos
años. 'M'adrid 30 de diciem,bre de 1915. ,

LUQUE

Señores Oa.pita'llJes g;oneraJes de la prirrHlTa y segun
da l'egi.ones.

SJeñor Interv,entor civil d:e Guerra y 1\ofaóna, y .del
. Prot·ectorado, en 'Marruecos.

, 'Eixrcmo'. Sir.: E:l RelY (q. D. g.) se ha servido
disponer que el primer teniente de Artilleda don
Ca.rlosJl.iuñoz y Roca. TaJ.lada, con destino en la
C'omandaneia de Jl.ial1Ol'c'a, quede en situ'aci6n de su
pernumerariosinsueldo 'en la. primera región, con
¡an'eglo á la. real Ql'den circular de 24 del adual
(D. O. núm. 290).

De rela.l orden 101 digo á: V.. Fr. pa.ra su cOD,ocim,ién~
. to 'y demás efectos. Dios g'uarde á V. :m. muchos

a·ños. ¡Madrid 30 de diciembre do 1915. '

LUQUE

S'eñoií'CS Capitanes generares de 111 primel~ región y
de Bal€aiJ.'les. .

Sleñor Interventor civil dl'! Guerra y rtv.rarina y del
. Prot,ectorlado en 'J\farrIl0cos.

Secdon de IngenIeros
OURSOS D~ AUTOMOVIDIS,MO

Excmo. ,Sr.:. Vista la instancia cursada por V. EI.o,n I

14 ,de agosto último, promovida. por el soldado del
regimiento mixto de Ingenieros de Melilla. MaD,ulC'l
P-éI'eZ Suso, 'en súpliea de que se le conÚ'eda. asis
tir al curso die automovilismo del Oentro Electrotée
nico y, de' C'omunicacionBs; teniendo en: cuent·a, (iUl!
1131 [so-licitante no acredita aptitud suficient,e, con arr,e
glo tá. 10 displlesto en el reglamento provisional, apro
bado por :r;eal orden circular elc B de octubro, de
1906 (C. L. nún;t.,l77), el'Rey (q. D. g;) se lla ser
vido desestimar la petición del l'€clUTente, por ea.-
necor de del'oeho á lo que, so-licita· '.

De real orden 101 digo á V. :m. para su cOD,ocimien..,
1;0 y demás 'efectos. Dios gual'de á. V. :El. muchos
años. !~ra;dlid 30 die didempre de 1915.

UJQUE

Excmo..Sr.: Vista la, insta.ncia cursada; por V. E. en
10 diel mes actual, promovida pOlo 01 soldado del
11egimiento Infantería del Rey núm. 1, Eusebio Del
gado !Esteban, ·en súplica de reingreso en ;el cur
so :de ~utc:movilismo. del Centl'O E1eetTOtéonico y. d;e
ComunIcacIones; t·enHludo en ouenta que el soliCI
tante no acred:i~ aptitnd suficient,e, toda. 'VeZ (Fl'e
por :neal orden de 11 de no-viembre último (D. 0, nú
mero 255), e;a;usó b3>ja en el referid:o curso de, au
tomovilismo, por no reunir. 1~ condiciones preoep
tu:aifus :Bnt;ll reglamento provisional, a,probado .por
real ,orden Circular de 3 de oct:ubJ.'ie de 1906..(0. IJ. nú
meTO 177), ·e1 Rey (q. D.g.) se ha servido des
estiI$ir la petición del rec'mrentE", por cllJ'J:t8üer de
derecho a. lo q'ue solicita. . :

De :real orden lo digo á V, EJ. par¡¡, su conOCImien
to 'Y; demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años· :~fadrid 30 die' dioi'embre de 1915.

L'UQUE

Señor Ci1pitán genera.! de la, prime:l'a región.

CI.'

Seccion de Sanidad MIlitar
" DES·TINOS

Exemo. Sor.: E¡l Rey (q. D. g.) ha t'el~ido á bien
disponer que ,el médICO primero de Sanidad lM'ilitar
1? Leonardo Fern~ndez Guerrero, que actualmoIlt'0
Sl1'veen elbataUon Cazadores de ,Talavera núme
~'o }8, ,pase dest!nado al grupo de fl1erza,s' regulare,s
mdIgenas de 1felI11a núm. 2. :

De real orden lo digo á V. EJ. par[J¡ sn conocimien
to :y, demás erectos. Dios guarde á, Y. E, muc110s
años. ¡M'a,dl'id '31 dJo. diciembJ:.l¡~ de 1915.

LUQUE

S.eñor~es General en Jefe del E~ército ~e España, en ..
Afnca y Comandante general de MelIlla.

Sieñor Interventor civil de Gne1'1'a, y Q'lfarilla y dél
Prot,ectorado 'Bn '1VfaJ.'Tuecos.

mJXCIno. S~.: Accediendo á 10 ,solieitiado por los
médicos prime1'os de SaniGLad IMilitar D. Rafael Ro
dríguez 'Amérigo y. D. L,eón Romero Oor:ral destina.
dos, . l'espectivame~te, ,en los hospitaJes d~' O'orufu.¡,
y Ceuta, Mmo Jl8,fes de los Lab.orot'orios d~ aná·
li~is d~ los mismos, el. Rey (q. D. g.) h"l. tenido ;í,
bien dlsponer qlle camb:l!en entre sí do dO\9tino, con

I
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a,neglo á lo prevenido en el art,. 11 de la, reaJ. or
den circular de 28 de abril de 1914 (O. L. núm., 74).

De 1"6a,1 orden lo dtgo á V. E. parll> 'su conocimien
to 'y demás efectos. Dios gWlJ:éLl} á V. ID. muchos

, años. :Madrid 31 de diciembre, de 1915.

LUQUE

Señores OapitK'111 general de la octava región, Ge
neral on "Jefe del Ejército de EflpaJl:'1 Bn Af1'1ca,
y . Oomandanto gene1~aJ de Oeuta.

Sleñol' Interventor civil di:} 'Guerra, ;y iM'arinay del
Pl'otectorll>do en 'Marruecos.

,Excmo. Sil:.: El Roy ,(q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que él vetarinario primero D. Alberto Gm:
cía, G-ómez yel segundo D. JVfigucl Ol'tiz de Elguer!..
Díaz, que sirven, rospectivameI}.oo, en el Ouart,el go
neral de la p1imera brigada. de Oazadores y regi
miento de Artillería de montaña. de ]y[elilla, pas'cn
destinados al grupo de fuerzas regulares indígent'4S
de '1felilla. núm. 2.

De real orde.n lo digo á V. 'Ei. para, S11 conocimien
to y demás :efectos. Dios cgum:de á V. 'E. linchos
años. l\1:a,drid30 de diciemb1'e de 1915.

LUQUE

Soeñores General, en Jefe del Eijército <13 Espam en
Aftic¡a;y Oo:rrma1;d'á·ntes generales de Oeutra. y !~Lelilla.

S¡eñ01' Intel'V;entor civil de G-UB1'1\'l y ')fa,rina' y <1el
Protectorado. ··en ·Marrueco.s. .

•••

Secclon de Justicia v asuntos generales·
INDu:v:roS'

E;xcmo. 131'.': Vista la, instancia :promovida. por .el
recluso. '&n .La. pTisión ·dB Oádiz, 'l\fanuel Ruiz S[uá
1'ez,. ;011 súplica, de indulto dd resto de· la pena
de 'seis años de prisión cOi"1':eccional qüe se· halla
extinguio:ndo por el delito de insubordirlación, el
Rey ((1. D; g.), de ¡l,Cuerdo oon lo informado p.or
V. lE:. en S~l' esmito de 22 die octubre último 'y,
por ,el Oonsejo S:upremo de GuerTá y l\lm:in:a, ¡,;n
14 :del mes aot;uaJ, se ha sEn'vido desestima;r la, pe-
tición del interesado. '

De real ,orden lo digo·á V,E. par,a su conocimien
t~y demás efectos. Dios' guaréLe, á V. ]]l. muChos
anos·iAfu,drid 30 die diciembr,e de 1915.

LUQUE

$eñor Ooman<funte general de Oeuta.

SeñOl' Presidente del Gonsejo' Supr.emo de Guerra
y Marina.

.'Excmo. Sit".: VistlflJ la instancia, promovida ~pOl' el
l'ecluso en la prisión de Oá,diz, Juan ROSla, Córdo
ba:> 'en súplica, de indult.o del Desto de la pena de
SlelS "liíos y 'nn día. d0 prisión militar 'ma,yor que
por lel delitod0 abandono de' servicio, se halla m;:
~inguj,endo, el Rey (g. D. g.), de Q,C11el'<'ro con lo
1pf?rmado' por V. ]]J.. en s li eserito de" 22 :de octllbre
~lt1mo y por ül O'onsejo S,upremo de' Guerra, y 'Mo..
nn;a, ,en 15 del mes a.ctual, se, ha servido' él!esésti-
mar la, petición del intCl'esa,do. , ' .
, De 1'o.al orden lo digo ,á V. E. parlliSu conocimie,n

't~ y demás ,e·fuetos. Dios gua.rde á V. E. muchos
a,nos. I~fad:tid /30 die dieiemore do 1915.

LUQUE

Señor Oomahdant,e gener;al de Oeufia.·

Heñor Presidellt,e del OonsGjo S'u,pí:emo die: Guetl~
y 'lIia,ri:r.w...

Excmo. Sor.: Vista la instancia cursada por V. Ej. á
¡est-e iJ\:I:inisterio con ·escrito de 29 de octubre. úl
timo, 'promovid¡a. por el" corrigendo en 'la P,eniteu
ciada militar de Mahón, J,osé S;andaniel Brocal, en
súplica de indulto del resto de la. pena, 'de daiS años "
de prisión militlar cOl'reccionaJ: que por el delito de
d,eserción se h:a,llaextinguiendd, el Rey (q. D. g.), die
¡aeuerdo con lar informa,do ,pOi' V. E.' en su citado
oe~crito y por el ,Oonsejo Supremo de Gu:erl'a y 'Ma,
nna len 14 del mes a.ctual, se ha servldo des-esti
mm la petición del inter,esado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
tlq; Y': demás 'efectos. Dios g'uarde á V.. 11:: m'Uchos
g,ños. (iYIa,crtid 30 de dici'embJ)e de, 1915.

rUQUE

8eño¡' 'Gapitáin generál de la cuarta región.

SeñN" Presidente del Oous'ajo Supremo de G-uerra
y ¡Marina.

.. ,

Seccion de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

ABONOS; DE TIEMPO

LExcmo. ·S1'.: Vista, la instancia que curs'ó V. E. á
este ¡Ministerio en 6 de octubre: último, promovida.
por ¡el guardia de ese cuerpo, José Sánchez Herreil:a,
en súpliClJ, de q'Ue se le oonceda le sea de- abono,
por lent:ero, para 'efect,os, de retiro, el tiempo que.

.permaneció ,con licencia ilimitadll> por exceso de fuer-
za, 'el Rey (q. D; g.), de acuerdo con lo informp,do
por .el Oonsejo Supremo. de Guel'l'¡:¡' y lIfarina ian
17 dfll mes act'ual, s.e ha. servido· desestimar la pe:
tición del interesa,do, por caJ'ecer de derreoho á, la
gltwia que solicit:a,' y haJlm'se comp¡"endiclo, en la
r,eaJ O'l"den de 15 de abTil de 1911, dictada, conmo
tivo de consulta hecha por el' Dir'ector general de
O:arabineros acerca del pa,rtic'ular.

De real orden 101 digo á V. E. para; su oonocimien
to 'Y demás ,efectos. Dios .guarde, á V. E. muchos
años. 11I'[ll>dricl 30 dediciembr.e de' 1915.

I:UQUE

. Soüñor Director gene1'al de la Gua;rdia Oivil.

Señor Presiden1i,e arel Oonsejo Supremo de Guerra.
y 'lIIarina.

¡mxcmo. S1·.: Vista la instancia que cursó V. E. á:
'este 1l\:I:inisterio en 8 de julio último, promovida PO'l.,"
el guardia. de ese cuerpo Martín l\foya F,er~áu<1ez,
cnsúplic;a. de que se le conC'eQia le, Se,a, 'de ahono,
Fa (todos los .efectos, el tiempo que; pormaneciÓ, .con
licencia trimestral como repatriado, de Ultramar, y
pa.m los efect.os de r,etiro, el queest'llvo< en expec
tación de licencia, 'elRey (q.D. g.), de' acuerdo
con lo informado por" el Oonsejo Supremo d.e Gue··
1'1"& :yo 'Mal'ina,' ha tenido á bien disponer qJlo al
roencioniado i:itdividllo le se,a de abono, po~' 'entexo,
piara los lefectos de' l'eenganche 'y retiro, el tiempo
qlle permaneció con: lico,nci:;u trimestral á" ¡m regl'C'
,so eLe Ultxa,ma,r, <ll,sea, el comprendiél:oentl1e e~ 4
d0 uiciembre de TI\98 y 3 de: llllaJ.'ZO de 1899, ,eill,
~;rmonf,á con lo dispuesto en la real oJ.'éLeoU' circn
lal' de 4: de -él:iciembrlO doel año actua,l (D. (J. nú
mero 275).Eu cuanto al tiempo. subsiguiente, ha,sta
s'u, pase á, la Gua.rdia Oivil, gue también pretender
le :slea de" :abono p'a~'a iI'lf'eCtOis de 1'e,tiro, no pueldJe
coneiedérsele, porq'ue ll>llU cuaudo lestuvo afecto á 1,1lli
'dad activa" ¡Ú, los ofectos de la r'eal ,0re'Len circu.1'a:a:
de 11 ele febr,ero de~ 01899 (D. O. núm. 33) sobre
d:ostino y sit.uEtcióll del persolla,l 'cxcO(!:eute, y on
loxpeota,ción do sn licencia, COllLÚSC haUaba, no por-
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iJeneció duxante "dicho tiempo á, situación acÜtiv,a, ni
&emi activ,a, del compromiso quo, con arreglo á. la
rey de :rec1:ut,a,miento, y reempla,zo, se,' hallaba sir
viendo, y -en el que á Sll ;reg~'eso de' Ultm,rna;r ya
le ,conespondk1. la. situación de segunda reE·erva~ Para
la que la legislación vigente no señala abono de
tiempo alguno. .

De real orq,en lo digo áV. E. para su cónocimien
to S demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. (Madrid 30 d:e diciembr,e de 1915.

LUQUE

Señor Director general de la, Gua;rdia Civil.

Señores President·o del Cons'ojo Supt'emo de Guerra
'y :MlMinaé Interventor civil de. Guerra y ~Iarina
.y. ;del Protectorado en ll\I:arrueGos.

,Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que cursó V. E. á
:este :1finisterio en 10 de. agosto último, promGvida
por e.l guardia de ese cuerpo Pablo Gómez Arévalo,
en súplica de que se le d'Oclar-e die abono:, por mi
tad, ,]Jal"a efectos de retiro, el. tiempG que p3rIIlffilleció
con licencia ilimitada -en -espera de maJ.·char á. Ul
tramar, y por ep.terG, á. igual fin y para. reengan
ches, €l que estuvo con licencia trimestral á. su
r.egreso de Ja isla de Puerto Rico, el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 'lo informado por pI Consejo 'Supromo
de Gw;rm, y },,1:arina en Z7 de noviembre último,
s.e ha servido ,resolver que el tiempG que perma
neciócon licencia trimestral, y que está compnmelido
entre 'el 27 de octubre de 1898, fecha de su des
embarqlle >en la península, al 1.Q de 'enero siguien
te en que se incorporó en ella á Comandancia ele
ese Instituto, se le decl:are do abon9, por entero, así
para :mtiro co~o pan. roüenganches, con arreglo ,á
la l,eal orden CIrcular de 4 del mes Mtual (D. O. nu
mero 275), Y 'on cuaúto al que est.uvo con licen
cia ilimit.wa, hasta la: concentración pal"a su em
barqu3 á UJt:n;m:·r, cemo no cOlTesp:J)).d,e á situa~ión

semi activa., por no ha,ber prestado- servicio -en fi
.las ni sido previamente destinado á cuerpo, no es
decl;:¡.mble de a.bollo como pretende, con arreglo, á,
lo displ18sto 'On la rea.! onlen de 17 üe abril de 1889
(O. I.t. núm. 161).

Do real orclen 10 digo {¡, V. El. para su oonocimien
to :y demás 'efectos. Dios gutlxde á Y. E. muchos
años. :}1:adrid 30 de diciembre de 1915.

LUQUE

8l'ñor Director general de la. Guardia Civil.

Señores Prüsie1entc del Consejo SupTomo ele Guerra
'Y )JI,l1arina é Interventor civil de Gllena y JYfarirra
y Ielel Protectorado ,en OXfaTru8cos.

Excmo. Sr.: Vista la inst.anCk'L qtW curSó V. El. á
,este 'Ministerio 'en 26 de octubre último, promovi
(lillt por lel saJ:günto do eSG cllCrpü Alonso SáJez For
nández, '9n súplicn. de (fUe Sl; 'le conce'da el abOllO,
por mitall, pan), efectos de retiro, del tiempo elt1!e

. Inedia.. d,es'de ,el 11 '7ie marzo 'de 1885, qua' "ingr¡;só
'e~l, caJ:1 y quedó con licencia ilimitada" 'hasta, el
(Ha 10 de abril. del año 1887, que fué llamado para
UltTamar,y por 'entero, desdo cst:1 últim{\} :flech{\},
que pert.cneció á los ,depósitos de ,cmbarquc, lUlJsta. el'
10 ,dIO. ia<bIil del mismo n,ño que emba~'có pf1Ta. Gnba,
y desdo 01 9 deabtil de 1891 que cumplió su com
promü'lO, hasta ,el 14 de junio del mismo año que
recibió sn licencia abso.J:uta, el Re'y (g. D. g.), do
acuerdo con lo informado- por el Consejo 8upreino
dC\ Guerra y l\farina" se' ha servido dispOI1:er cfl1e
'en cuant,o á, la primera de dicbaB petieiones, 6 He,a
el :u.bono por mitad del tiempo (IUe, desde e~ 14 de
illlarZQ do 1885 al 10 ele l1bril elel añO' 1887, dis
frutó liconcia ilimitada como expcct.a.nte á omba.r-

q'ue para. Ultramar, . carece de' derecho á. ,la gracia< ~
que Isolicita, por 110 ser válido para. l'etiro dicho , ',1
período de tiempo, ,s'ogún lo dispuesto en las rea- \
les órdenes de 17 de abril d;e 1889, 22 de diciem
bl'e ,de 1891 y 19 de junio de 1895 (O. L. núme-
ros 161 y 500 Y D. O. núm. 135), r-espectivam<mte.
En cuanto :al abono q1.üe por ~ntero también pre
tiende se le coneeaa~ :desde -el 9 de abril de 1891,
que 'cumplió su compromiso, al 14 de junio del mis
m,o a,ño '011 que recibió sn lic'encia absoluta, tampoco
le conesponde dicho Jabono, toda V'ez que según re
sulta die la copia del indicado documento, le fué
expedida 'dicha lic-encia absoluta. en Puerto Prínci-
Pe '(isla de Ouba) en 17 de abril de 1891, y 11,0
en 14é1e junio de 'aquel año. en que dice el soli'-
citante la recibió. " •

De real orden lo digo á, V. Ei. para. su Donocimien
. 'to 'y demás efectos. Dios guarae :á. V. E. muchos

años· '}I,fadrid 30 dé diciembre de JjH5.

LUQUE

Señor Diréctor general de la, Guardia Civil.

Señor Pr€sidenh; del Oonsejo Supremo de Guerra
y 'I\Tarina.

;Excmo. Sr.:· Vista la instancia que cursó V. :ID. á
este l.l\finisterio 'On 3 de agosto último, prQmovi<kl,
por lel sargento d:e ese cuerpo ':MarciaJ D~ Toledo
NavaJ.To, en súplica de que se le -conceda le sea
die jabono, por entero; para todos los efectos, in
cluso los de reenganche, el tiempo que permaneeÍó
con 'licencia á su regreso de Ultramar; teniendo en
cuent;;¡. gue al verificar su r~reso de Puerto Rico
á la ij\Tet~'ó;poli no lo hizo, en las condiciones gene
ln~es Ide repa.tria.ción aJ fin de las c,ampa.ñas' enaqne
llos territorIOS, y sí solo y de orden. superior á
continuar sus servicios, por lo que no le fué otor
gada licencia. t:rimestr¡;ü, ni se haUu, -comprendido en
las condiciones que, dictadas con posteriorid:a.<1 on
la, real orden de 12 do< agosto do 1898 '(O. Ti. n11,¡
mero 277), vienen siendo fun<1amento de eoncesión
al beneficio de a,bono <10 tiempo-, que ahora solicita"
el Rey (q. D. g.),-elo aouerdo con lo informado por
-el Q'onsejo Supremo <10 Gu:erra y 1Il'arina, se ha s'Cr
vido desestimar In, petición del inter.esa,do, por ca
recer de dC'recho á la grada, que pr·etende.

De reJal orden lo digo á V. E;. pa;ra su coilocimicn
to 'y demás 'efectos. Dios guaTdc, á V. E. muchos
años. ,~rad:rid 30 <1e diciem,bre de' '1915.

LUQUE

Señor DirectOT general de la Gua;¡:dia Civil.

Señor Presidente del C'onsejo Supl'emo de Guona
y '.lVIaúna.

Excmo. Sr.: Vist.'l. la instancia. quc V. E., omsó
á este 'J'I1:inist,erio en 6 de sept1embro último, ~pro

movidia por ,el sargento de ese cuerpo Tomás Lo'
zaJ10 R.a.ol1lÍl'ez, 'en súplica c1'e que SG le abone, pa.ra,
todos 'efectos, el 'tiempo que pon:nane'CÍó con licen
ei{\} ilimitada por exceso de fuerza) asi como el que
'8stuvo con liceneÍla trImestral como I'epátriado ele
Ultramnr, cnl Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por, el Consojo s'upremo de GI13na y :Jfu.
rina en .. 7 ' del mos actual, se ha secr:vido disponer
le sela de ábono, pf1ra todos dectos, incluso los clie
I'eogancho, JC1 t-l,empo que 'estuvo con licencia. tri
i:;oJestral, y que. 'es el comprcndido ,cnt;¡'c' el 3 de
:lJebrol'o y I.n ele lllayo de 1899, {), c:uyo abono Me
n,e derecho, con a,rl'eglo iÍ, la real orden cir,c'lüa,!'
do 4: del mes ,i(l,ctual (D. O. l1.Úlll. 275), y, en cuanto
a.l tic'mpo g'ue pcrmaneció con lieencia llimitada, lo
ti,en': blen <l.,creditado 'en Sll filia·cióll. en la cuantía ¡l'

Cl'llJC lees debido, con sujeci6n á lo P118So1'ÍtO(m

I
j
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el aTif. 136 {fel l'e.gl.amenoo. de 22 de cneTO de 1883
(O, Do nUm. 16). , \

De real Ol'den lo digo á, V. E. para su conocimien-'
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 30 d!e diciembl'e de 1915.

LUQUE

Señor Director general de la Guarc1ia Oivil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo do Guerra,'
'1 IMarina, .é Interventor civil de, Guerra, y 1fa:xina
y del Protectorado en iM"an·uecos.-

ASOENSOS

'Excmo. Sr.: A.pTobando la propuesta, de ascenso
que V. E. Te¡p.itió á ,este JYfinisteTio en' 11 del mes
/?;ctual, el Rey (q. D. g.) se ha se:rvido conferir
,el empleod-e segundo t,eniente, con la efectividad
de 6 'del citado mes, :al sargento de ese cueTp6 don '
José Sánchez Gómez, por halla;rse comprendido, en
el lart. 2.Q de la ley de 12 de m'aJ:zo de 1909 (O. L. nú
mero 60).

De real Ol'den lo d~go á V. E. paTa; su conocimien
to ,y demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos
~ñOfi' (~fadrid 30 die diciembre de 1915.

LUQUE

SieñO'l' Oomandante general del Ouerpo y > auadel de
Inválidos.

Señor Interventor civil de Guerra y ü\r~Hina .y del'
Protectomdo 'en J\farruec.os.

OLA.SIFIOA.CIONES

, Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. :m. cursó
a este 'MinisteTio en 8 de' septi'embre último, pro
movida por -el primer tmliente d.e ese' cuerpQI (es
cala de reserva), D. Ramón Bello Scvilll1, en súpli
cad!e qu.e se le concec1ün los beneficios para el
11etiro que determina el párrafo tercero del a.rt. 2.11
de la, ley de 7 c1een:el'Ü' del año, actüal ,(0. L'. !ll;ú¡;
mero 4), el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo in
f~n'mado por 'el Oonsejo Supremo dc .Guerra. y :;Yfa
rllla .en 1'7 del corriente mes, se ha. s'é['vido d!es
estimar la instancia del int'é1'esad.o, por carecer die
aJerecho á la gra,cia, <rue solicita" toda vo(}z que" la
l:ey de ;referencki. no haoe mención de los O'uerpos
do Gllardia Oivil ni Oarabineros. ,

Do real orden 101 digo á V. El. pára su ,conocimien
t~ y demás 'erectos. Dios gU:i~'de á V. E:. muchos
anos· 'Madrid 30 eto diciembre de 1915: '

LÚQUE,

Soeñor Director general dO' la, Guardia Oivil.
, ,

Señor Presidente diel O'onsojo Supremo de Gue1'1'.a,
y. 'Marina.

E'x:cmo. ,81'.: Vista la, instan¿il, g'ue cursó V. El. á
este ¡Ministerio en 20 de agosto último, promovidator ,el primer t.cniente deJa Guardia, Civil D. Emi
10 Soto de la Blanoa', ·en súplica de que se le co,n;

ceda el empleo., de capitán, por crCOTse compx8ndido
en la ley' de' 7 de enero dol año a,ct;n:al (O'. L. nú.
mero 4) y rea,l ordon de, 9 do· julio último (D.O. nú·
lll;ero. ~50); teniendo .en cue:nt~a que ta,les disposioio.
l~es t~~ativamente ,expr,osan ú, quienes aloanzan sus
?leneflclos,el Rey (q. D. g.), dn acuerdo con lo
l:t,lforma.do por 'Gl Oonsejo Supremo de, Guerm y ll\1a.· ..
rmla, se na servido desestinJ.al' la petición del in·
t:er~s~do, ,por cal'()CGl' do, dier,echo ¡j, la grMi:a <ru:e
sohClta.

I 'ti,

De 'real orden l0. digo, á, Y. E. paT,a; su. conocimien~
to y demás efectos. Dios gparde á V. E. muchos
años. !Madrid 30' de diciembre de 1915.

LUQUE

Sieñor Dixector general de Ja G:ua~'dia Oivil.

Señor Presidente del O'onsejo Supl'emo de Guerra;
y :]}faTina.

DESTINOS

:Excmo. SI'.: IDl Rey (q. D. g.) se ha swvido
disponer <fue los músicos mayores del Ejército dion
Juan Daranas Serrat, del regimiento Infantería de
:Melilla núm. 59, y D. Emilio Gutiérrez Feliz, del
de Vergara - núm. 57, cambien, respectivamente, de
diestino, con. arreglo á lo qu.e preceptúa el axt. 11
de la l'ealo:rden de 28 de abril de 1914. (O.. L. ~úl~
mero 74).

De real orden lo digo á V. ,]J. para su oonocimien
to y demás 'efectos. Dioa gua;rde á, V. E. muchos
años. UVladlid 30 ,d!e dici,embr·e de 1915.

DIQUE

Señor Ge:nel-al ,en Jefe del Ejército de' :Elspaña en
A.frica.

Sieñores Oapitán general de la oual'ta región é In
~Tventor 'civil d!e Guerra y, 'Marina r del Pro
tectorado en 'l\IIa'l'l'uecos.

¡Excmo. Sr. :E!n vista. del escrito que V. E. diri
gió á eSGe ;Ministerio en 14 del meS Ja,ctua,l, pro
poniendo para que desempf?ña el cargo de vaca.] de
:La Comisión mixta. de Tec1utamiento de la provin
cilai 'de Oaceres, al comand:alltü d!e' Infantería don
'J\'1hlio 'Escudero Gómez, el Rey (q.D..g.) se ha.
s'qrvido ~probar la. referida propuesta.

De real orden lo digo á V. 'Er. paTa.su conocimien
t·o 'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ·J\La.drid 30 d!e diciembre de 1915.

LUQUE

S:eñor Cra,pitán general de la pl'Ímera, región.

'Excmo. Sr.: En vista del escrito que' V. E. diri
gi6á ,este, 'Ministerio en 6 del mes actual, propo,
niendo para qlle desempeñe el c.axgo de delegado
de su autoridad ante la Oomisión :ó:lixta,~de :reclu
tamiento de la provincia de Oastüllón, al coman
danto de InfanteríaD. Francisco Llano Encomienda.,
el Rey (g. D. g.) se ha servido aproba;r l?, reJo-
rida propucsta. . ,":

De real orden lo digo á, V. Ei. para. su conocimien
·to y demás efectos. Dios gu:a;rde á V. E. muchos
a,rios. ,j\Iiadrid 30 de dici'elllbx,e do' 1915.

L'uQUE

8!,ñor Oapitán. general de. la tercera región.

INV1\LIDOS

}i}xcmo. SI'.: Ein vista del expec1iente instruído j;ln
lía. Oa.pit:anÍf1 gener,al de o la s~gund.a región, á instan
cilai 'del gl1a;rdia civil de lOi O'omandancia, de Gra·
llada J'osé Jiménez R.odríg.uez, en jus.tificación del
derecho que pudimo, t,(mer paa'a, su lngr,esoen d
Ouerpo y Ouartel d:e, Il:J,yálidos; y r-esnltand'o como
probado qne el día 17 d!e marzo, qe, 1914, sobre las
tres de la niadrugad:a" prestando ·el sel·vicio propio
de S'u Instituto, á, las 6rc1eno.s d!e su jefe de líneOi,
en ,el pucblo de Illol'l1 (Granada), fuá. heridO en la .
cara por disparo de 11rmu. de fuego de los malhe·
chor,esquo perseguían, de cuyas resultas fué de'-
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LUQUE.

PREMIOS DE. REENGANOHE

SeJ?-or ~il'ector -general de la Guardia Civil.

cJarad(} 'inútil pa.ra ,el se1'vicio, por plli<1ec'e~ ceguem
'Complet¡¡, en. ambos ojos; el Rey (CJ.. 1); g.), ,de acuer
to con lo infor.tl:lli,Cto, por ese Alto Cuerpo en- 17
d,el ¡actual, hu. tenido, á bien conceder el in~I1Oso
que !se solicitla, :una, vez que las lesiones que prc
SBn.ta, Bstáll inoluídas en el artículo único, capítu
lo 10.0 del cuadro de 8 de ma;rzo de 1877 (C. IJ. nú
mero 88), y en tal virtud: comprendido len él ~t. 2.0
qiEll reglamento del C,tl'erpo :y Cuartel de. Inválidos,
ap'roba-C1:o por lieal decrdo (!le 6 de febrero de 1906
(O. D. n.Úill.. 22). . '

De 1'8aI orden lo digo á y. E ..pal·a su con'opimien
to ly demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. !Madrid ,30 die diciembt,e de 1915.

AGUSTíN LUQUE

Beñor Presidlente del c'onsejü Supremo de Guerri'l<
y afarina·.

SeñOl'es COlllall.cmnte general del Cuerpo y- Cua;rtel
,die Inválidos, Qapitán general do la segunda re"
gión é Interventor civil de Guen,a, y i]\farina y
·del Prowctoln.do -en' ~farruecos.

PA.S;E:S. A 01:RAS :ARMAS

Mxcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer t-eñient'6' del- regimiento Infantería de ·Tole
do l!lÚI):l. 35, D. Emilio Ossorio Pascual, el Rey (que
Dios guardo) se ha servido dispoIlier que sea eli~

nado {de la esc.,aJa diO- aspirantes á inD'I'lffilO en la.
Gua.rdia OiviL : o

De r€-al· orden lo digo á V. iEi. pal'a su conocimien
to:)" demás efectos. Dios gi:w.,rde á V. E. muchos
años· 'Thfadrid -30 de diciembre de -1915. .

LUQUE

~ñür Capitáin general, de la séptima región.

.8eñor DÍl'€ctorgeneral de la Guardia Oivil.

J!,"xcmo. S!'.: Vista la. instancia q'ue ·V. E,. cursó
á est'c lfinistierio en 24 de septiembre último, pro
movida por d guardia de ese CUCl:pO\ ]'rancisco Do
ID\inguez.Moya, en súplica de ·qu·e' se le conce/e$;
l'Ctrotraer el compromiso que se halla sirviendo des
<1e'81 día, 6 dd mayo de 1913 á 1.0 de a.gOISto idla
19111, el Rey (q. D. g.) se ha seil'vido 'acceder á,
los deseos del inÍie-resado, PO!' hallarso compre'Jidi
do. en la real o:rden. circular ·de 21 de agosto de
1909 (O, L. núm. 173), -debiendo practicars'~ la -re
clamación de sus devengos en la fm'ma reglaül:en-
taria.. - .

De real orden lo· digo á V, lEí. para su Qonocimien
to (y 'demás efectos. Dios guarde á V. ]J!. muchos.
R.ños. lfadl'id cBO de diciembre de 19.15.

•Señor Ihtirerventor civil die G1.lel'l'a y Ilfarina y d:el
Protectorado 'en -MaJ:l'uecos.

REiTIR.OS

ElXiomo. Sir.: E,l Rey, (q. D. g.) se ha sc,rvido
eonceder el retiro parl1 M~llga al t'Cniente eoronel

de la GU8.J.·dia Oivil, con destino en la: Oomandancia,
de 'Sia,lamanca, D. Bonifac:io GLltiérrez Rodl'Íguez, por
ha.her cump'lido la. edad para obtenerlo el día 30

.del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
po'!.' fin <1el mismo' mes sea dado de baja en el
cuerpo' á que pertenece.

De rea,l orden lo digo á V. El. p.::tJ:a. Su COnocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde- á V. E. mu"
años. lJYfaéb:id 31 de diciembre de 1915.

LUQUE

8eñor Director general de la. GUll.J.·dia Civil.

o 8eñoDes P¡'esidente del Consejo Supremo de Guerra
y ¡n,farina, Capitanes g-enemles de la segunda y
séptima regiones é- Interventor civil de Guerra, y
ffiI:fuirina y del Protectorado en :&farr'uecos.

iEíx'cmo. S;r.: 'EI Rey (q. D. "[5.) se ha s,ervido
.conceder el retiro pam esta Oorte al ca.pitán, cabo
del Real Ouerpo de GuurdiasAlabarderos, D. Manuel
Blasco' lM:'oya, por haber cumplido la edad para ob
ten-erlo el. día 19 del mes actual; dis.poniendo, al pro
pio ,tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de baja ·en el ctterpo á q'ue pertenece. .

De T-ea-l orden lo digo á· V. E. para su conocimien
to 'Y .fines consiguientes. Dios gua.rde á. V. E. muchos
años. ¡Madrid 31 die diciembre, de 1915. '. .

AGUSTÍN LUQuE-
; ~ ~

Señor Presidente del Oonsejo Sup't'emo de- GUel'TIL
y li\farina.

8eñores <Comandante- general <1el R-eal Ouel}>o de Guar
dias Alabarderos, Oapitáin general de la primera,
r-egión é Interventor civil de Gnel'l'a y 'MuJ:ina' y
del Protectorado en üYfaa:ruecos.

BUOOLD.oS, HABERElS y GRATIFIOAQIONES

m:¡X;cmo·. Sr.: Vista la" instancia qne V.E!. cursó
á leste- Minisiierio con su escrito; de 8 deoctub:r<e
último', pl'omGvida pOI' el capitán de ,ese cuerpo, don
.José García· Gedrón, en so1icitud de di:6erencias de
sueldo de p¡'imer t,¡m:i-ente á su actual '8m:pleo-, corres
pondiente á los meses 'de noviembre de- 19!14 á agos
to k1e-l año· actual, el Rey (q. D. g.), de acuerdo, con
10' informado por la Intervención civil de. Guettá
y ~Marina y del Protectoradü en Marruecos en '9
del mes actual, se ha servido disponer que la 1'Oa1
or<1en de 13 de agosto último se entienda; ac1arada
len relsentido deqt~e la concesión del sueldo de
cap'itán' hecho pOil' la misma. alrecurrente\ surta -efec
tos administrativos desde la revista d€l noviembre
de 19114, y que las ,diferencias de noviembm y di-'
ciembre de dicho año se, recla,men en adicional de
caI1á,ct-er . p're:f;ei'e'nt'e en concepto de relief, y las del
año' actua.l por nota en '8xtDacto corriente.

D'C real orden lo digo á V. El para suconocimien
to 'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciemb¡'e de 19'15.

LUQUE

S,eñ'oil: Oomandant'e· geneml del Oue-rpo y Ouartel de
Inválidos. "

S,eñor Interventor civil de G-ulYrl'a, y QVfarioo y dol
Prot;ectol'ado en Ma<rruecos.
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JUNTA LALltICAD~RA DE ASPIRANTES A DESTIN~S CIVILES

RELACION ¡de los d~stinos vacantes que han de proveerse con s~jeciÓin á los preceptos de la ley dé
10 de julio de 1885 y reales <órdenes de: 31 de marzo 1.2(3 de septiembre de 1891, expedidas por la
Presidencia del Consejo de Ministros.

!2l e
¡:¡.'" Ministerio !I'.. ,
coa de que co' SUELDO FIANZAS!:lco aq Grati1lcaciones Condiciones· ,.. dependen ó o -: o DEPENDENCIA O SERVICIO :1 Clase de destino - Ydemás especiales que
• ¡:¡.

región :- ve·ntll.ja~ . Pesetas se requieren: co militar en PUBros
• o que radican
;.l

"..,\' ~ ¡~:!; .
Destinos con. sueldo desde 1.000 pesetas, cttalquiera que sea su categoría, '/iasta 1.750, reservados a los sub~

"oficiales, brigadas f sargentos en activo servicio ó licenciados que hayan comprobado ó comprueben su aptitud
para desempeñar el que soliciten; cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cttatro de
empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 años, ni 40 ~os segundos, al' ,obtenerlos por primera vez.

J '. ' I 1 . .'
~Dirección' General de Correos.-/M.o Go-I a C l d

1/ Secci6n de Telégrafos.-Oviedo.• lbernacióní l • e a or. •....••
2 ldem.-id.-;-Córdoba..•...••.....• ldem .... l.a ldem .".• , ••..•.
3 Idem.'-id.-Burgos: ....•.•...•... Idem ...• 1.0. ti idem .

- 4 Audiencia provincial d~ Murcia. . .. C. G. 3. a
región.. 2. a Alguacil ....••.

5 Idem territorial de Coruña ,. Id. 8,". id. 2. a¡z idem ......•.

1 ;000

1".000
1.000

1.000
, 1.000

:>

, :>

Dmoho! do arancol.
Idem ....••.•

»..

No exceder de ¡'
la, edad de 30
años el dio. de

la toma de PO'Isesión y ser
obreros ma
nuales, con
preferencia
carpiuteros,al· "
bañiles" y 1'10- (A)
meros.

Ser mayores de
25 añosy ácom'
pañar .celti1i
cado de pena
les eulaforma
determinada
para el desti
no núm. 63 de
esta relación.

DestÚl.Os que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de
servicio con cuatro 'de empleo y los de igual clase, .cabos y soldados licenciados, cualquiera que sea. el
tiempo que 'hayan servido en la primera de dichas sitttaciones, sin más limUaci6n de edad que fa prevefllda
para los empleados civiles en general (art. 5.2 de' la re.al orden de 8 de febrero de .1886), a. menos que
tengan' marcada una distinta en reglamentos '6 disposiciones especiales (real orden de la Rresidencta del Con
sejo .de Ministros de' II de julio de 1891) ; debiendo atenerse, adem,á.s, ti, las condiciones. que. para cada uno
de aqu#los ~e consignán en la casilla respectiva. .

500

750

430
100

.420 ¡-IDO
150
200

400
150
75° ..

15°
100

600
15°

250

200

250
3°0

6lDirección General de Correos·-IM. o Go-1 ali" t' I
I Avila.-De Sanchidrián á Labajos.íbema~iónll.. ea on .•.....•
lId' , " 'alOrdenánza del7 em.-Beleares•.• , ....•.•••.•... Idem ..•. l. ( 2.a CIase.....• ~

8 Idem.-BUIgos.-De Santibáñez Zar- ,'" "
zaguda á Mausilla ,.; Idem La Peat6n • ,' ..

9 ldem.-id.-Huerta del Rey Idem. .•. l. a Cartero .
10 Idem.-id.-De Masa áUrbel del

Castillo .•...•..••....••.' •••...,. Idem.... l.a Peatón •••..•..
1I Idem.-Canarias.-Tinajo Idem.... l." Cartero .•...•.•
12 ldem.-Córdoba.-Belalcázar Idero ..•• l. a ldem •..••.••..
13 ldem.-id."-Valsequillo." Idem •. :. 1.0. ldem ....•.....
14 Idem:-Cuenca.-De Almod6var del

Pinar á Chumillas .•.•.. ~ •...•..• Idem.... l.a Peatón .•.•.. : .
15 Idem.-Gerona.-Garriguella.•.• ;'. Idem,... l. a Cartero .•.. : •• "
"16 Idem.-Gerona•.•.' i •• Idem ...• l." 2 ordenanzas 2.a

17 Idem.-id.-San Pedro Pescador..• Idem •..• l. a Cartero ..••..••
. I 8 ldem.-Guadalajara.-Albares .•..•. Idem. ••• l. a Idem. • .••••••
19 ldem.-id.-Pozo de Almoguera •••• Idetn .•. , 1, a Idem... • •. 1 ••

20 Idem .-Huesca •.:....De Castej6n de
Sos ~ Los Paules y C. de Fadas ldem."; •• 1.0. Peat6n .•••.••.

21 Idem.-Jaén.-Los Villares [dem •..• 1.0. Cartero •••.•.••
22 [dem.-Le6n.-De·Láncara á Belgas

y Santa Eulalia •..•••••••..••••• ídem... l.a Peat6n, .••.•.••
23 ldem.-id.-De Barrio del Castillo a

Santibáñez..••..•..••••.•...••• Idem.... l. a Idem •.•••.••••
24 Idem.-id.-De Barrios de Luna á

Irede ~"'''' ",.'." •• t.t ••• Idem"o, ¡.a Idem ....•. , .
o .2 5 ldem.-id.-Vegariensa • . .• ••.••• ldem.... l. a Ca1'tero ••••••••

(A) De estos destinos col'~esponden dos por el tu~nó de p~oporcion!llidadá los sargentos licenciados.

I .'
l· .
¡No excede~' de los

40 años de edad.

No exceder de" los
40 años de edad.
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a
Ministerio ~

'"de que
~dependen ó 1:1 Clase d!l destinoregión !"militar en .

que radican .
SUELDe

Pesetail

Gratifieleiones
Y,demás

ventaj as

D. O. núm. 1

Fiansasl CondIciones
- ellpecllllell qne S8

pesetaa ~equieren

1. a Peatón ••••••.••
1 ~ a Cartero: .
1.a ldem .••. , ••.••
l,a ldem ..•...••.•

l.a Peatón••.•.•.•.
1. a Cartero .••••.•
l. a 4 Ordenanzas 2.a

1 .a 3 idem •• ; .••••
1•a Cartero •..•..••
(.1> ldem ..••. "••.•
1. a ldem ..•.. , ..•.

l. a Ordenanza de 2.a

I. a Idem .. , •••...•
1.a Cartero .
La ldem , .
l.a ldem •.•••.•.•.
l.a Idem, ..•..•..•
I.a ldem, ..•.••.•.
I. a ldem •••.•..•..
1.

a Peatón ..• _.••..
(;,a Cartero•..•••••
I. a Peatón ••.•..•.
(.a CarterO., •.•••.
l. a ldem •• " •.. , ••
l,a ldem ..•.••.•..

"
275

400

5°0
40 0
150
200

3°0
700

400
100

750

750

400
»
ISO

':50

200
100

32 5
15°
200

365
5°0
100

534,75
150

ISO
100

6\Dirección GeneraldeCor.reos.-Leó,n.-¿M,. o GO-¿I a P ató
2 1 De Murias de Paredes á Sabugo•. ¡bernación}' en.•. , .•..•
27 ldem.-id.-De Aguasmestasá Fasgar.¡ Idem •••• l.a ldem.• , •.••••.
28 ldem.-id.-De Membibre á 19ueña, ldero .... I.a ldem.. ' •.•.•.•
29 ldem.-id.-Vega de. los Viejos laem •••• (',a Cartero .
30 ldem.-id.-Montrondo •.••.••.. " ldem.... l.a ldem •• , ••.••.•
31 ldem.-id.-De Villádangos á Cimanes ldem • • .. l.a Peatón•..••..•.
32 ldem.-id.-De Astorga á Luyegos. Idero •••. (. a ldem, ••..•.• "
33Idem.-id.-De Santa Coloma de

Somosa á Rabanal del Camino.•.• ldem .•••
34 Idem.-Logroño.-El Rasillo... ; .•• ldem •••.
35 ldem.-Lugo.-Martiñán •• , •••.••• ldem .•••
36 ldem.-Murcia.-Alquerfas , •••. ldem ••••
37 ldem.-id.-Alumbres Idem ••.•
38 ldem.-Oviedo.-Nueva•...•• '•• '.•. ldem .•••
39 Idem.--Palencia.~Revengá........ ldem....
40 ldem.-id.-De Dueñas á la estación. ldem .•••
41 ,Idem.-Pontevedra.-Presqueira •.. ldein ••.•
42 Idem.-id.-De Cerdedo á Presqueira. ldem.•.•
43IIdem.-id.-San Salvador de Poyo.. Idem •••.
44, Idem.-Santander.-Solares ldem ••..
45'ldem.-Segov:a.-Cerezo de Abajo. Idem •...
46Idem:-Soria.-De Almerail á Go-

mara .•.•••••.•.•.•••••.•••.••• Idem ..••
47 Idem.-TerueI.-Ginebrosa•.•• , • " Idem .••.
48 ldem.-id.-Cañada de Verich..•.•• ldem ••••
49 Idem.-id.-Loscos .••••••..••..•. ldem •.••
$-Q Idem.-Toledo.-De Montearagón á .

Pn,ebla Nueva ••••...•.•••..•. " ldem.•••
51 ldem.-Valenc~a.-Domeño .•.•.... Idem •.•.
52 ldem.-Valencl~ ldem. ; ..
53 ldem.-Valladohd•.•••. , •.• , .•.••. ldem ••••
5¡¡. Idem.-i~.--San Pedro d~ Latarce•. ldem.; .•
55 Ide:n.-Vlzcaya.-Ortuell~ ...•••..• ¡dem. '"

-56 Idem.~Zaragoza.-Albente •..•••. ldem.•••
· \ldem.-Sección de Telégrafos.-Se-~

571 govia ••••.•..•• , ..••..•.•.. : •• ¡ldem ••••

58 Ayuntamiento de Escalona.-SegoviajC.a G:aóI.
a

l. a Guarda de monte
regl n.•

59 ldem de San Ildefonso.-Segovia .• , Idem .•••

, ldem de Baños de Montemayor.-I
1dQO~ Cáceres , , •••• , . . .• . ..•. ) em •••.

{

AdministradOr¡
3. a recaudadór de,

consumos ..... \

1 • d IalAdminlstra or¿
3' í e de consumos. \I '

999

S8por 100d~.Jal
( recaUdaClOll) »

2 • a Alguacil •.•...•
.ajEscribiente ' del

3· ( secretaría .•. _\

63 Audiencia Territorial de Cáceres •.• Idem.... 1, a Mozo de estrados

6 (Ayuntamiento de Torralba de Cala~\Id
4 t 'C' d d R 1 em ....~ rava.- lU a ea. ... . • .. .. .. ... I •

65\[dem de Puer:ollano.-id .. , , , , , , • , \ldelll ' , •.

r
a Oficial 3'° de seo!

3 . cretaría .. ,. ,. ¡
( •a Guardia 'mullici-I

pal ..... I.!., ••

700
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Minl.sterio ~oP- de que -<>
SUELDOaa J Gratlll.caciones ~lAN:u.S Condiciones

DEPENDENCIA Ó SERVICIO dependenó
~~ reg-ión Clase de destino y demál! especiales Qlle se
: o militar en Pesetas Tentaj as Pesetas req..ieren
;p. que radican. .. ._-

2. a Idem •••.•••.•
1 • a 2 guardias muní

cipales.... .•• 2,85 diariu

Derechos de arancel. :t rer mlloyores de 25
años y acompañar

Idem ••... ;. i
ceTtilicado de pe-
nales en la forma
determinada para

Idem •••.•..• j}
el destino núm: 63
de esta relación.

» >
:No exceder de los
4.llañ.os de edad.

255

480

5°0

320

73°
777
679,80

187,50

15°

1•a Peón caminero .
2 . a Alguacil. • •••••
I,a Sereno .
I,a\4guárdas de~

¡ caI]lpo...... 5
2. a Alguacil.••..••.
1. a Guarda local de

monte y huerta
2•a Alguacil prego-

nero •.•.•.•••.
1. a

2 guardas de
campo ...•.•.

l.a Vigilantenoctur-

73 Diputación provincial de Jaén.
Carretera pt"ovincial de Frailes á
Alcalá la Rea1.~ , • ~ Idem ••••

74 Ayuntamiento de Alcañiz.-Teruel.. Id. 3.a id.
75 Idem .•.••• , ••.•.•••••••••...••.• Idem •••.

76}Idf¡% ~~.•~~~~~i.a.•~~ .:.e.~.::~.a:~~~lIdem•••.
77 Idem.•.• _ Idem ••.
78 Idein de Ariño.- Teruel••••.••..•. Iclem •.•.

79 Idem de Olocán.- - Valencia.••••••• Idem. ~ •.

80 Idem •••• '" .•• o•••••. , ••••.. ' •'.• Idem ••••

81 Idem .• o...••..•••..••...•••••..• Idem .• '"

.66 Ayuntamiento de laraiz.-táceres •. C. G. l. a .
regi6n •• 2. a Cabo de serenos

67 Idem de Cobeña.-Madrid••••.•. ~. Idem ••.. '2. a Alguacil , •••..
68 Idem de Ciudad Real.-Aldea de

Valverde Idem 2. a Alguacil cartero.
69 Juzgada de l.a instancia é instruc-

ci6n de Jerez de .los Caballeros.-
Badajoz. , . . • . • . . . • •• ..••• •••• Idem •. " 2. a Alguacil. ••.•.••

70 Idem.-De Villanueva de la Serena.-
id •••.••• " ..•• , ••.••..•.•••.• Idem.... 2. a Idem ••.• , ••.•.

71 Idem Municipal de Puertollano.-
Ciudad Real .•.•..••.••••••••••. Idem .••.

72 Ayuntamiento de Sevilla.•• ; •••• ~ •. Id. 2.a id.

. no , .

»
»

años y acompañar
" , certificado de' ca-

Tencia de antece
dentes penales_
en la forma deter
minada para el
destino núm. 68 do

, esta relación.

Derechos de arancel.
Idern ••.•.•.
Iclem .. " ...
Idem.

Derechos de arancel. - » Ser mayores de 2&
Idem ••.••.. > años y acompañar

certificado de pe-

Idem •..••.• >
nales en la forma
determinada paTa
el destino núm. 6&

ldem .••..•• » de esta relación.

547,5 0

"75
140
160

480
600
540
600

700

600

'600
748
594
598

2. a Alguacil. _•.• : ••
2 a Idem .

2,a Alguacil. ..•..••
2. a ldero •. , ......•
2. a Idem •.....•.•.
2. a Iclem •..•••.. ~.

2. a Idem o', •••••••

2.
a ¡Idem .•..• _••..

1. a Pregonero.•••.•
1•a Peón caminero •

"

2:a Idem ,

l.alce~~d~~ ~~~~~~~I
1. a 3 guardas' de

campo .•..•..
1 • a Guarda ..munid

cipal ........ 1,75 idem.
2. a Alguacil voz pú-

blica ., .•...•
l. a Guardia munici•.

pal. .•.••.•..•
1 • a IdelU , , .... , ...

86 Juzgado municipal de Burriana.-
Castellón •...••.••...•..•••.• " Idem •..•

87 Idem id. de Calpe.-Alicante...•..• Idem •...
88 Idem de La instancia é instrucci6n

de Orihuela.-id o•.•... '..•.... , Idem •..•
89 Idem del Distrito de San Juan.-

Murcia.. . . • . . . . • . . . . . • . . . . • . • .. [dem •...
90 Ayuntamiento q,e Falset.-Tarragona Id. 4.a id.
91 Idem .....••.....•.......•..•..•. ldem .••.
92 Idem de La Cenia._Tarragona'~.•. " ldem , ...

S2 Idem ,. Idem 1. a Encargado del
. reloj ••••.• o ••

83 Idem de Tramacastilla.-Terue!. •.. Idem •..• 2. a Alguacil.... . .•
84 Idem de Luco de Giloca.-id•.•.. " Idem 2. a ldem ••.••.••••
85 Idem de La Roda.-Albacete....... Idero 1. a 6 guardas de

campo .•.••.•

93 Juzgado de La instancia' é instruc-
ción de Puigcerdá.-':"Gerona ..•.• Idem .. , ••

94 ldem de Létida..•...•.•.••...•••• ' ldero ....
q5 Idero de Tudela.-Navarra Id. 5.a id.

6 Id' .9 I em de Logroño•.•.••.•... ; 0_' • •• Iclem .•..

97lA~~~~~~~~~~~.~~~.~~ ~~~~~i.O:~~O~¡Idem•.•.
98 Idem, " Idero ..••

99 Idem de Tauste. ~Zaragoza..•...•. 1dem •...

100 Idem de Lituenigo.-id ....•.•. o••. ldem, .••

101 Idem de Codos.-id.. o~ •.•..• , .•• Idem, •.•

102 Idem de Langa.-id ..••.....•. , ••. ídem •.•.

103 Idem de Peñalba.-Huesca., ooo...• Iclem •.•• 2. a Alguacil

104 Juzgado de 1.a instancia é instruc-
ción de Torrelavegao-Santander Id. 6.a id. 2. a Idem ••••.•••••

105 Idem municipal del Distrito del
Centro de Bilbao.-Vizcaya ••• o•• Idem.... 2 oa Idem • o• oo••.••

540 Dor60h08 do arancel.

" 'Idem .

Efectue.rá diarla-

l
mente la limpieza

» de las dependen-
cias municipales y
demás servici o s

. que se le ordene.

¡Ser mayor' de 25
años y aeompaü'ar

». certificado de pe
nales en la forma
determinada para

» el destino número
\la de estll relación
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n

!ll al

,,~·I8'~ Ministerio ¡!;.
/::llP de que (l) SUELDO Gratificaciones Cc.ndlclone~: a dependenó ""DEPENDENCIA O DESTiNO o Clase de destino - y demáS especlale1l que 1Ieregión \:1
• =" .. ventajas requieren: et militar en Pesetas PesetasI
• o queradican ¡· ... :· 1 - ---- .-,
6~AYUntamiento de Itero <del Casti- C. G. 6.a~ a Guarda decampo 35 0• X.10 llo.-Burgos•••••.•...••.•••••• reglón ••

107rdem de Pedrosa del Príncipe.-id.. Idem ••• 1. a Guarda munici-
pal •••. '.•.•.. 400 fm'~~ '"años y acompañar

108 Audiencia Territorial de Coruña ••• Id. ~.a id. l. a Mozo de estrados 650 ~
, certificado de ca

~Juzgado de }.a instancia é instruc- rencia de antece
Id: cana-~2.a Alguacil•.....•• 600 Derechos do arancol.

dentes penales e
t09~ cióñ de Santa Cruz de Tenerife.- ~ la forma determi

Canarias •.•••••.••. <•.••.•••••.• nas .... nada para el des

tlJAyuntamiento de Ibiza.-Baleares ••

tino núm. 63 de es

Id. Baleao;
I,._ión.

1
res••••. l.a Sereno..••...•. 360 -

«

NOTAS:-I.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Ministro de la Guerra; serán subs
criptas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase 1 La (de peseta), excepto las de los pertene.
cientes al Ejército activo, que serán expedidas en el de la clase 12.a (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán dos c.opias de filiación, 'cerradas por :fin'de mes, ó de licencia absoluta, expedidas una
de éstas en papel de la clase 11.a, autorizada por el Comisario de guerra, y en su defecto, por el alcalde, y la otra en papel
·de la clase I2.a, sin autorizar por nadie. . '

Los licenciados por inútiles, á consecuencia de las campañas y los pertene~tesal cuerpo de Inválidos, acreditarán su
.aptitud físi¡;a para ejercer destinos, con certilicado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.a

Para los destinos <que se exija certificado de antecedentes penales, de. poder prestar fianza ó cualquier otro documen
to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañará unido á los anteriores.

Los certificados de antecedentes penales caducan á los tres meses de su expedidón.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de los destinos que pretenden

·el número de orden con que aparecen publicados. <
2.a Lasinstancias documentadas serán entregadas en los gobiernos ó éomandiincias militares del punto de residencia de

10s interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por é¡¡tas se remitan de oficio al gobernador ó comandante tni,,.
litar respectivo, á fin de qúe por estas autoridades se W1a el certificado que acredite la moralidad y conducta observada
por el recurrente, con pesterioridad á su licenciamiento, con sujeción álo dispuesto en el arto 14 del reglamento de 10

·de octubre de 1885, y se cursen á este Ministerio en la forma que está prevenido y eh el que han de tener entrada dentro
del mes ·de enero próximo. < .

3.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar, además, los sub"oficiales, brigadas y sargentos,
certificado de aptitud que exprese posee el interesado cánocimientos superiores á los que se cursan"en las escuelas re
gimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los seg.undosj debiendo expedir dicho certificado,
'Para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 2$ de noviem
bre de 1893 y 18 de abril de 189$, publicadlls en la Colectid1z Legislativa de este Ministerio, núms. 398 y 125, respectiva
mente, según preceptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre de 1885- LOS cabos y soldados que soliciten
.¡festinos de tercera categoria, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub
<oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para .solicitar destinos de primera categoría, es _preciso saber leer y escribir,
y par'l los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria. .

4.a Los aspirantes á algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, á excepción de los subofidales, brigadas y sargentos 'que se hallen
en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan-destino.

Los que habiendo obtenido destino, soliciten otro, deberán-- acompañar á sus instancias nueva copia de sus licencias
-en papel de la clase I2.a, y sinantorizar por nadie. >. <. .

'Los que estén ejerciendo el déstino que obtuvieron á propuesta de este Ministerio, acreditarán. esta circunstancia por
<medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte-.
nido destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documento
·{¡ficial acreditando esta circunstancia.

5.a No pueden aspirar á destinos los individuos que se hallen pendientes de credenciallS dce toma ae posesión del últi-
mo que se les adjudicó. . .

Madrid 27 de diciembre 19I5.-EI Subsecretario,' Carvajal.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretada y, SeCciones de este Miniite.r.la

y¡ d~ la$Oep¡endencias centrales

Settlon de lnlnnterio
OO~ClJRSOS

air~ular. Debiendo cubrirs,e por oposición, {t tenor
del 'VIgente regl:a:n-ento, Ull~ plaza. df; músico, de pri
mora, conespondlonte á fhscorno¡ que se ha,na. ;va-

,canto ün ,el batallón Oa~a,dores de 1'¡¡¡,lifa' núm'. 5.
cuya plana :a¡;aYOT reside '8n lIIelilla de orden deí
E'x:cmo. Señor :iY1inistro de la Guerra: se anuncia el
op01't:m~ .concurso, en. el cual podrán tomar parte:
;Los IlldlVIduos d;e. la olase civil q1.l:OJ lo deseen y
re~n las coudu)lones y circunstancias personales
'OXIgIdaS pOil: las vigentés disposiciones.,

La-s so1icitudes se dirigirán al j,efo del expresado
cuerpo, terminando su :admisión. el día. 20 del próxi
mo mes d~ ~neY\}.Ma.~h1d 29 de Cliciembre de 19'15.

El Jefe de la Sección,

P. r•.
A1a1zuel Gómez-Carnejo

Oirc.1flar. Debiendo cubrirse por OPOSiClOll, á tenor
del VIgente l'legla.mento, dos plazas de músico da se
gunda, correspondi'0ntes á SaéKofón 'en mi bem:ol alto
y cornetín, que se hallan vacantes en el T;;O'imiento
I:rfanteria :de Sicilia nÚIll. 7, cuya plan:a; m~yoil' 1'8
sl~e. 'en 8a.n. Sebastián" de orden del Excmo..S'eñor
lIhmst:w de la· Guerra, s8' anuncia el oportuno conour
so, -en 'el cuaJ podrán tomar part,e los individuos, de
l~ clnse Q~Yil que lQ dcs'een y mu:nan las oO'lldi
ClOllOS y cIrcunstancias personales 'exiO'idas PO!!.' la,s .
vigentes disposiciones.' e "

La.s solioit~ldes. se dirig'ir~ al jefe del expresado
cu-erpo, terIDmando su adnus1ón el día 20 _deilpróxi
IDO mes deellero.%Ia.drid 29 de, dicjeinbro de 1915;

j !
El Jefe de la Sección,

P. l.

2l1anue,. Gdmez-Comejo.

.. l

Secclon de CohoUella
OONOURSOS

G-irou?ar. DebÍ<ondo ser provista en la fo1'ma regla
montana una plaza de mlliestro., sillero-guarnicioille
ro '011 .el regimiento Ca,zadorosde María CristiIk'V,
2~.Q de· CabaUería, de orden del El:x:cmo. Señor Mi
rustro ,de la 'Guen~a se a·rnmcia ,eJ., concurso¡ de di
cha pla:za" p1.1di,endo' los aspu:antes' <Í¡ ella, enterarse
de los d.cberes y derechos q'ue oontraen por el re:
g~'1,IJ?!e~to :aprobado par~ la expresada claSe en 23
aJe Julw dOJ 1892 (O. L'. núm. 236). Las insix'Uncias
aco;upañadas de los documentos prevenidos en lo~
artl;JUlos 12. Y. 13 ,del mencionado reglamento, de
b~ran s~r d1ngIda.s; 'al coronel,d\Jl eéKpresado regi
m1ento, ,antes del dUL 28 del proxlmo mes de enero
e~ lel crua.l se 'reunirá la Junta.,eéonómica para. e¿
rillJ1l'J,rlos 'Y pl'oceder á su elección. '

I1V[adrid 31 de diciembre de 1915,

El Jefe de fa Sección,
Joaquín Herrerp'.

•••
Consejo SUBreino re Guerra v HarIna

RETIROS

Oircular.,. Eilwmo. Sr.; Por la Presidencia de· este
'Á~to ~'U!orpO<" y con fecha de hoy, 8'e dice ,ti. la
Dll'ecc:on general de la.· Deuda y CJ.ases Pasivas lo
que SlgtlOJ:, I •

<{Eln virt'ud' de las facultades conferidas á ,este Onn
sejo Supremo' por ley de 13 de enero de 19Q4, ha
acordado clasifical" 'en la sit:llación de retir,ado, con
derecho al haber mens:ua,l '9j1\B! á cailru uno sel les
señala! ,á los jefes, ,?1'i~fu,les é in~vic1uos, de¡ tropa
q,?,e. flgm-an en la SIgUIente re;laclOn, que da; piI'in
C1plO con el ym'ollel de Infant,iería D. Joaquín GO'11
0á,1ez Moro Piardo y tiermina, con: el ca,rabinero FeHpe
de Vega LOZiallO.»

Lo que de orden del EjXcmo'. Señor Presidente' co
munico á \/'. El. pal'ia; su conocimieñto y efectos. Dios
guarde á V. ,El. m:UChOIS~ños. l\fadrid 31 de dici~mbre
~ lm& . , .

El General Secretario
Gabriel AntófI,.

Señor.. " •

\ .



:BelaclO,. (ltle .. rita
----~--.~--- - _ __ • f ....a.:

NOMBltES' Empleos
:u~~:s Ilen que d:~~~Áempezarll de residen~a.~:l~s~nterest\dos

oorresponde á percibirlo y Delegación por donde desean cobrar
Armas ó ouerpos I!===¡:,== ¡ ,. I 11 Observaoiones

Afio IIPtlllto de residenoiaMesPesetas I Cts. liDia Delegaoión
1 I -11--1-11-1 1-11 1~~_II_o~ _

D. ~aquínGonzález Moro Pardo Coronel •••.••. ; •• \Infanteria •••.• '11 600

I : 11

l¡enero •..
, nrique Rodríguez Rubio •••• 'Otro....•••••.•••• Guardia Civil. •• 600 1 idem •.••
, José Paredes Rodríguez.•.••. Subinsp. méd. I.a .• Sanidad militar." 600 I idem ...

:> Nemesio Angula L6pez••.•• ; Tente. coronel ••.• Infantería •••••• 487 50 I idem .•.•
:> Antonio García Murviedro y

Copado.................. Otro , .... J •••• J" Guardia Civil ••• 487 50 1 idem •••.
it Matías Caro García .•..•••••. Otro (E. R.)••.••• Infantería •••••. 487 50 I idem ••••
it. Eusebio Jiménez Lluesma •••. Tente. coronel. •..• Ingenieros .••.. 487 50 I idem •••.

, Alejandro Rodríguez Rubio •. Otro ••••••.••.•.• IGuardia Civil. • '11 487 I 5°11·II!dem ••••
, JOié Guerrero García••.•.••• Comandante....... Artillería o ••••• 412 50 I ldem ••.•

412 50 I idem •••.
412 50 I idem: ...
412 . 50 I idem •.•.
262 50 I idem.".

_ ••••.. ;,,;.,,"" j.;'

1·,'(

I HII
' 262 Tdem ••••

262 I idem ....
T87 1 idem .•.•

191611coruña ••.•••••
1916 Granada ••.••••
1916 Madrid ... ; ....

, Ricardo Monasterio Pozo..•.• Otro (E. R.) .•••.• Infantería••••••
:> Pedro Sim6n Lozano. _. • • • •. Otro (id.) .•.....•• ' Idem : •.••.••.

, Victoriano Víllaesc~saSobrino Comandante.. . • • .. Idem. • ••.•..
, Pablo Zabalza Ercilla.:.•...• Oficial 1.° ",Oficinas mil....•

:> Manuel Blasco Moya .••••..• /caPitán, cabo •••• \Alabarderos •••.
, Pedro Coll Maurici: ••.•••••. 1.er te?iente (E. R.). Infant~ria ••• _••
» Carlos Moure AraUJa .•.•..• Otro (Id.) .•.•.•••• CarabIneros .•••

» Andrés Pascual Vicente '12.0 teniente (íd.) 'Iidem .
:> Demetrio Sánchez Ballesteros. M.o obras militares. Ingenieros •• ; _.

:> Juan del Valle Garrido..••.• _1 Auxiliar mayor •.. 'IIntendencia mil.
oVictoria Martínez Borge. : ....•• Brigada •••.•....•. Idem ••....••••

Jaiine Almaráz Malmie¡·ca•....•• Sargento (líc.Q)•••• , Guardia Civil •..
Juan Cacharr6n Cabezas •...•.• Sargento •••••..•• Idem ..•••••.•
Bernardo .Cebolla Puig.•• _. • • • .• Otro Idem ••••••••••
Eulogio G6mez Rodriguez.. • • • •• Otro............. Idem •.••••••..
Victor Lafuente Martínez•• " •.• Otro M.O banda••.. Infantería .

I}. FulgeJ;leio Serrano .Bermejo•• Sar¡entO .... " .•••• Guardia Civil .
/ .

Miiuel Arbeloa Abinzano IMúsico de I.a .••.. IInfantería .•.••

148
297

262
135

38
100
100
'00
IlZ

100

100

05 I idem ••••
49 1 idem ....

50 I idem •...
» I idem ••••

0211 I dicbre •..
~ I enero ...
:> I idem ••.•
:> I idem .•.•
50 I idem ••.•

• I idem ....•

:> 11 1 idem ••••

Coruña •.•.•.•••••
Granada .
Pagoade la Dirección

gral. de la Deuda
. y Clases Pasivas.
1916 Miranda de Ebro Burgos... .. .... "1
1916 Mu~cia ••..••••• Mu~cia ••••.•.•••. \ . ..
1916 SevIlla SevIlla .•.••..•••••(Tlenen derecho á reVIstal' de OfiCIO
1916 Madrid••••..•• Pag.adelaDirecci6n

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

X91611Le6n ••••••••• ILe6n ...... "" ..
1916 Madrid Pag.adela Direcci6n

gral. dela Deuda y
Clases pasivas; .

1916 Idem Idem .. " ..
1916 Terez de la Fron- ._ .

tera ••.•••••• CádiZ..•.••.• : .•••j
1916 Castellón .•••.• CastelJón.•. _.••...
1916 Madrid ••.•••.• Pag.adelaDirección Tien'~p derecho á revistar de oficio

graL de la Deuqa y
Clases pasivas •.

19161IIdem ••.•••.• "Iidem •.••.••••..
1916 Matará ••.•.••• Barcelona .••.••.•.
1916 Madrid •.•.•••. Pag.ade1aDirecci6n

gral. de la Deuda
¡ I y' Clases Pasivas.

19 I611Castro Urdiales. Santander. .••.....
1916 Madrid •••••••• Pag.adelaDirección

gral. de laDeuday
Clases Pasivas •.•

191611Sevilla •.••••• ·ISevilla.••.•••.•.
1916 Madrid •.•••••• Pag.adelaDirecci6n

gral.dela Deuday
Clases Pasivas •..

19.14 Idem Idem ..
1916 Santacara •••••• Navarra .
1916 Puig•.•• ; •••••• Valencia ....••••
1916 Coruña ••.. ¡ ••• Coruña .•••....••.
1916 Sta. C:ruz de Te- .

nerlte ••••••• Canarias •.•.••• , •.
1916 Madrid .•.• ; ••• fag.adela Dirección

gral. de1a Deuda 'Y
Clases Pasivas ••.

1916I1Za.ragoza.•.•..• IZarágóza .•••.. .' •••

¡..¿
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Observaciones

PUNTO
de residencia de los interesad,)s

y Delegación por donde desean cobrar

- ...

Pesetas I Cts'II~~ Mes Año Punto de residencia DelegaciÓll
'de Hacienda ,. , -_-11-'

enero .•• 1916 Valencia ..••.•. Valencia .•.•.•.•. '.112 50, 1
93 75 1 idem .•.• 1916 Pamplona ..••.• Navarra.. , •.•..••.

100 » 1 idem .••• 1916
1
Santoña .•••••.• Santander .••....•.

38 02 1 sepbre•.. 1915 La Roda .••..• , Sevilla............
38 02 1 enero .•.. 191'6 Alicante .•••••• Alicante ••.•.•••..
38 02 I\SePbre; •• 19 15 Gibraleóll •.•.•. Hup.lva ••.•.......
38 02

1

1 octubre .• 19 15 Mataespesa ..•. Pag.adela Dirección
graI. de,laDeudaYi
Clases Pasivas ..

38 I 02 1 novbre..• 1915 Bercial •••..•. Segovia •.•.•..•••
38 02 1 octubre •. 1915 farrasa......... Barcelona•...•... "
41 06 1 novbre •. 19l5 Y.!onforte • ; ... , Lugo ...•...•.....
38 02 1 enero ... 1916 l1álaga •. , .... ' Málaga ...." ...• , ••
41 06 i: idem .... 1916 Coruña .• "., ... Coruña ..•.......
38 02 1 ídem .••• 1916 Barcelona ..•••• Barcelona ....•...•.
38 02 1 idem .• ,. 1916 [dem, ••..••..• Idem, ...... ,......
38 02 1 novbre ;; 1915 fortosa ••• '" ••. Tarragona.....•...
38 . 02 1 enero .•• 1916 Badajoz ..•••.. , Badajoz ,..•.•.•.•..
38 02 1 novbre •• 1915 A.vila •..•.. , . , . Avila •.....•.••.• '
38 02 1 octubre •• 1915 Praco .•.•.•... Le6n .....•.....•.
38 02 1 novbre .• 19 15 rorrescuadr a d a

de Valles •.•. Guadalajara •••.•••

38 '. 02 1 enero ••. 1916"Madrid•.•.. '" Pag.adelaDirección
graI.delaDeuda y
Clases Pasivas .. ,

38 02 1 idem ... , 1916 rudela ....•.•. ¡Navarra. , •.....•..
38 02 1 novbre .• 1915 Villanueva del

Fresno ...... Badajoz..•.•... ,
38 02 l' enero .. 1916 Gerona .••.••. , Gerona •..•..•• > ••

38 02 1 novbre .; 1915 San Miguel de
Oya ..... : .•. Pontevedra .•.•...

38 02 1 enero •.. 1916 ¡serradilla •....• Cáceres .. ··.•.••••••
38 I 02 1 idem •.•. 1916 Córdoba ..•• ". C6rdoba ••• : ......
38, 02 1 novbre •• 1915 Palma .• : •..•• Baleares. "•.• , ..•.

38 \' 02 1 idem '<JO" 19 15 IBarcelóna .•.•.. Barcelona ......•.•
38 02 1 enero •.. 19 16 Idem ...••••. ·•• Idem .•...•.••.•..
38 02 1 idem •.•• 1916 Murcia •..•.•.. Vlurcia..... " •...
38 02 1 idem •••• 19 16 Villadiego •.•.. ~ur~os.•..•.. ;, ...
38 02 1 junio .•.. 1915 Cádiz ......... ~ádlZ .• , ...•...•.
41 06 1 enero ••. 1916 El Grove ••.•.. Pontevedra., •• , •.•
38 02 1 idem •••• 1916 Ciudad Rodrigo Salamanca••..••.•.
38 02 1 novbre •. 19 15 Alicante .•.•.•• Alicante. . •....•.
38 02 1 octbre..• 19 15 Torrente., ••.•. Valencia, •........
38 02 1 enero •.• 1916 Villamayor . • . •. Salamanca.••.••....

IUBIIIB 11 J!'JlOaAque les en q~fI deben 81l1pella,f'

,Armas Ó cuel'po~ 11 eorresp~nde , , á perCibirl~ IIEmt>leoRN9MBRES

Tomás Hidalgo Mig~el •.••••••• Carabinero•••.•••• Carabineros ..••
JuHán Hisado Pérez Otro (Hc.O) ,' •. Idem , ••.

Juan Jiménez Acuña Carabine1'o [dem. ~ '.' •.•• .1
Lisardo Lavandeira VareJa •••.. Otro (Hc.O)•.•.••.• Idem.•.•••..•.

Fermín Martín Vega ; ..• Guardia civil•.•• ·• Guardia CiviL ••
Baldomero Moreno Vallejo ••• :. Otro••••.•. ,...... [dem ... : .••.•
Crist6bal Masanet Ginard •••••• Otro (Hc.O)••••.••• Idern .••..•••••
M~nuelOtili0 Cuesta .••••••••. Carabinero (id.)•.•. Carabineros •••.
José Pedregosa Guerrero ••••.•• Carabinero .•.•. , •. , [dern.•..•.•...
Pedro Perea Guillén .•••••.•.. , Otro ..•••.••...•• ¡Idem ...•••••• ,
Pedro Pérez Pérez•••••.•..••.• Otro [dem ••. ~ •.••.•
Antonio Rubio deL Río ••• , .•••• Guardia 'civil (Hc.O). Guardia CiviL •.
;esú5 de Santiago Acuña, Carabinero Carabineros ..
Demetrio Tetilla Pérez •. , ••... Otro •••.•.•••...• Idem. • •.•.•..
-Francisco de la Torre Olmedo •• Guardia civil (lic.O). Guardia Civil ...
Luis Vila Arnero .. '. . • • • • • • • • •• Otro (id.) •.. , ••• '. 1dem. '.••••..•.
Felipe de Vega Lozano Carabinero ..•. : Carabineros ••..

José Amo Serrano .. , IOtro (íd.) , Idem ..
Sebastián Badía Fantova .••••.. Otro (id.)..•..••..• Idern....••.••
Manuel Calvo Curtó •.•.••••••• Car¡,binero (id.) ...• Carabineros ....
Pedro Fernández Cabeza .••.••. Carabinero ...•••.• Idern •.•..•... ,
Ignacio Fernán<1ez Castro •••...• Otro .••.•...••••. Idem •.••. : .••.
Juan Figu("roa Blanco ••• • • . . . •• Otro ..•..•..••..• Idem ...•....•.
Dámaso Fontán Sanz•••••.•.•••• Otro· •.••.•••••••• ldem ••.••.•...
Teodoro Gil Pareja •••••. ; Otro (Hc.O) Idem .
Valentín G6mez Duarte•••.•••. Guardia civil .•.••• Guardia Civil •.•
Baldomero Gómez Delgado. . . •• Otro (Hc,O) ••.•••. : Idem...•••..•. :
José González Arias. . . . • . .. .. •. Otro (id.) • . . • . . • .. {dem .
Valentín Hernando Camach0 " Otro (id.) .•.....•• Idem , •..•••••.

D. Manuel de la Huerta Alvarez, Guardia civil •..•.. Idem ... ; •..••.

Madrid 31 de diciembree I9IS.-P. 0., El General Secretario, Gabrjel Antdn.

Antonio Mamano Mendad...•.. '. MúsÍCo de 2." ••.•• Infantería •••.••
Felipe Marrodán Laguna , Otro ••..•••..•••• Idem : •••.
Santia¡:o de San Francisco •..•• , Otro • • • . .. .. • • • .. ldem .. ; •••.•.•
Máximo Román Román ••.• , • .• Cabo (He.O). • • • • • •• Guardia Civil •..
Francisco Aparicio Martínez..••. Carabinero ..••••.• Carabineros •••.
Celso Alvarez Domingo.•••••••• Otro (Hc.O) •••. ; ••. Idem .......•••
Casimiro Acosta Bartolomé.... Guardia civil (id.) •• Guardia Civil •••
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:B.elac'lo.. fltf8 ,. ¡,ita

Oi1"Cular. >]j);xcmo. Sir.: Por la; Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, .se, dice, á; la Di
rocción general dI) la, Deuda. y C~es Pasiva,s, lo
que sigue:

«En 'Virt.ud l1e las facultáides conferidas á este
Consejo Supremo por l,;y de 13 de 'eITero de 1904,
ha ¡acoirdado clasificlar e¡n, la sitiuación de retirado,

con derecho al haber mensua,l que' á ca,ela, 1UW sc
les 'lseñala, á los jeres, oficiaLes é individuos de tro
pa !qúe figuran en la siguiente' r'e,la~ión, que da prin
cipio ,con. '8l coronel l1e Inf'ant,erfa D. Francisco Iba
ñez Arooda. y t,ermina. con el guardia civil, licen7
ciado, Gregario Sá.nchez Broquelero».
. Lo qu'e de orden del Eb¡:omo. Sr· Pre,sidente co-

R.elación que. se, cita
I i

1)1lUlliCü ,G. Y. Ji],. pe'tl'a su cOllocim1onto ,y efectos.
Dios guarde á Y. E:. muchos años. Madrid ,31 de f ~
dici'ombm do, '1915.

El General Secretario,
Gabriel Antón.

Sleño¡r•.• ' ,

I

Observaciónes
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Arma ó cuerpoEmpleosNOMBRES

Pesetas I Ots. liDia Mes Afio IIpuntoderesidencia
Delegación

de Hacienda
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I-l
'00

I-l
~
I-l
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1 idem •.••
1 idem ..•.
1 ide¡;n •...

. 1 idem ••..

llenero.•. , I 191611Madrid IPag."delaDirecciónl
gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1916 Tarragona•••.•. Tarragona •..•.•••
I916 Barcelona •••.•• Barcelona, •..••••. ~
1916 Málaga Málaga ..
1916 Torrelodones •• ! Pag." de la Dirección Ti,enen derecho á revistar de oficio. .

gral. de la Deuda. g
y Clases Pasivas.. ¡/ ~

l iqem . •.• 19161ISevilla..•••••••• Sevilla •..•..•••. '11 ó
1 idem •• .• 1916 Toledo •.•..••• Toledo.. .•. •••. • . . p..
1 novbre 1915 Barcelona•••.•. Barcelona......... (p

1 idem 19I5 Idem Idem .
1 idem .•.. 1915 Poia de Lena •. Oviedo .
I octubre;, I91 5' Luanco •• ', ••••• Idem .••••.••••...
Idicbre. .• 19151 Alsasua ••• , •.•. Navarra .•.•.•••••.

'l¡Octubre .. I9151 Albacete •.••••• Albacete ..•• , ••..•
1 nóvbre... , i9151 Porzuna .•.•.... Ciudad ReaL ••.•.•

, I

50
50
50

»

5°
32

25
02
02
02

op
02
02

.»

227
1I6
56
38
38
38
38
38
38

600

487
487
487

600D. F~ancisco Ibáñez Aranda•..•• ICoronel. ....••• , .• IInfantería .•.'•.•

l> Manuel Senespleda Barrachina Qtro . " ••.••..•. Idem .... , •..•.
:& Pedro Domingo Villa •.. o••••• T. coroneL •.•... , .. Cuardia Civil •••
» Bonifacio Gutiérrez Rodríguez Otro , • . . . . • . • • • •. Idem ...••..••
~ Manuel Poblete Yébenes ..••• Archivero 2.°•••••• Oficinas miL .•.

l> Manuel Martínez Soliva ••.•.. /comandante .•"..•. Artillería •.•..
¡) José Vadillo Vadillo ......•.. 2.° teniente (E. R.). Guardia CiviL'..

José ~~izMartínez•. ' .•......... Sargen,to (!i~.O) ....• Carabi~en?s:.•.
!:-eovlgIldo c;alatayuC!l Gadea ..• 'IGuard~aCivIl (1,IC.O). GuardIa CIVIl...
~antos Fernandez Alv¡¡.rez Otro (Id.) ...••... ; Idem •.•.••••.
Constantino Mazuelas Martín •.. ,Otro (íd.) ....•.... Idem ..•...•.•.
Nicolás ,Ppveda Martín ,Otro (íd.) Idem ', .
Cosme Pérez Sáez Otro (íd.) .., , .. , .••. Idem •. '..•.....
Gregario Sánchez Broquelero ••. Otro (íd.) Idem ...•..•.•.

Madrid 31 de diciembre de 1915.-P. O.. El General Secretario, Gabrz'el Ant6n~

, I~
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RELACION Iilensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, de lo~ señ~res socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido ó percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del citado
reglamento y cuerpos á que ~e remite dicha cuota.

Fechas del o (,

fallecimiento NOMBRES.DE LAS PERSONAS ~ a CUERPOS
CLASES NOMBRES que han de percibir la cuota de auxilio ~t~!!p. .á que se remiten las letras

<o- Dia Mes Año ~~,
--- ~

•.Q

I.er teniente•.. D. Nicolás García Barcina..•.....••• '.' .••..•. 12 marzo. 1915 Sus híjos Aureo, Asterio y Celia Garcia.•..•...•.•.•..••. 1.000 Secretaría.
T. coronel R..• ~ Arturo González PascuaL............ . •.. 26 ídem. 1915 :iu viuda D.a María Aguilar Martínez•..••.•.••••.•.••..•• 1.000 Zona Barcelona, 27.
2.° teniente .•• ~ Frqncisco Mar~ín Lázaro .•.........••.•.•. 26 ídem. 1915 Sus hijos Francisco, Julia, Ortensía y Conrado Martín •••.• 1,000 Reg.' Ceriñola 42.
Comandante R. ~ Evaristo Vieta Recoder ..........• , .• ' •... 29 ídem. 1915 Su hijo D. Jesucristo Vieta Beltrán ••....•.•••••••....... 1.000 Zona Barcelona, 27.
T. coronel R.•. l) Juan Iturmen'di Domínguez .•.•.•••.•..• ; .. 29 ídem. 1915 Sus hijos D. Guillermo, D. Santos y D.a Dolores Iturmendi. 1,000 Idem.
T.coronel. •.•. ~ José Miranda Longoria .. " ..• : .••.••.....• 30 ídem' • 1915 Su viuda D.a María Fernández Martínez .•••••..•••••••.•. 1,000 Secretaría.
Otro R........ » Miguel Muñoz Ararida ., ..•.• '... o o •••• , ••• 30 ídem. 1915 Su viuda D.a Adelaida Elez ViIlarreal. ..••.•.•..• o o •••••• 1.000 Reg. Serrallo, 69.
Capitán R ...• o .~ Francisco Quirós Rivera •• ; ..•..•••....•.. 2 abril • 1915 Su viuda D.a Amelía Cubas Colina....................... 1.000 Zona Santander, 41.
I.er teniente R. l) Antonio Fernández Gago •.... o' •••••••••• 6 idem . 1915 Su viuda D.a Antonia Martínez, Vázquez.•' .••. o' ••••••••• , 1,000 Idero Coruña, 50.
Otro .••.•.. o. ~ Manuel Méndez López ..................... 7 ídem. 1915 Su viuda D. Margarita Benltez.•....•.... o ••••••••••••••• LOO\> Idem Lugo, 53.
Otro.......... ~ losé Basavé Andújar ..••..••.••.•.••...•• 9 ídem. 1915 Su viuda D.a Caridad Rodríguez Camara ••.....•••••••... 1,000 Idem Granada, 16..
Ot!'o ..•..••. ~ José Cantarell Brunet ••. '. , .•.••....•.•.••. 10 idem. 1915 Su híja D.a María Cantarel1 Montaña •.•••••.••.•.•••.•••• 1,000 Idem Barcelona, 27.
CapitánR•••.. » José Amat Micó .•..••.•.•••.•• '.•• o ••• '" • 1I ídem. 1915 Su viuda D.a Doncepción Bernabeu.••. o· ••••••••••••••••• 1,000 Jdem Játiva, 20.
Ler teniente R. }) Rafael Lucas Soriano ....•.••.•••..••.•••. 12 idem • 1915 Su hijo D. Rafael Lucas Sáez................. : ......... 1.000 Idem Alicante, 22..
2.° teniente R. o }} Esteban Jiménez Berrospe •....•••••.... , . 31 ocbre. 1915 Su 'viuda D.a Lucía Cabezón Gonzále<:" ••.. o ••••••• '•••••• 250 Idem Logroño, 36.

Anticipos
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Comandante R. D. Martín López Vidaller ...•....•....•......
Otro.. .•••..•• ~ Narciso Barrenechea Iglesias .
2,° teniente .•• ~ Antonio Muñoz Olive .•..•...•••.•..•••.. ,
Capitán R.... ~ Alejandro Bretillar Vega ••....••..••..••..
T. coronel R. .. }} Plácido Martín Jiménez .....•••..•••••••..
1.er teniente R. ~ Manuel García.<J.el Sol •••.•••• o ,•••••••••••

Comandante... ~ Elíseo Toledo García .•.•.....••.....•••.
Coronel. . • • • •. "Manuel Alabán Pardo .....•..•...•...•.•..
T. coronel.. .. }) Angel Cores Alegre...••...••.• " ...••.• " ..
Otro R. •.••.. »Juan de Monte Moreno .... o· •••••••••••••

Capitán , •• ¡> VicenteLlinás Tont .••• o..... : .
Otro R.. . • . . •• }} Manuel Martín Turrión .......•...•.......
T. coronel•.•• '1 "Ramón Bellón España , •.•.•-•...•...' .
2. 0 teniente •.• »Baltasal' de Granda Lavín ..Q•••••••••••••••

l.er teniente R. }) Ignacio González Bartolomé.•••••••.••.•.•.
T. coronel. • o. ~ Nicomedes de la Iglesia Sierra ..••..•.•..•.

24 agosto 1915 Su viuda D.a Amparo Oltra Gómez ..... o ••••••••••••••••

31 idem. 1915 Su viuda D.a Remedios Paradela •.••••.•••. o •••••••••• '.

17 sepbre 1915 Su víuda D,a María Ramos Camacho ••......••.•.•.••..••
18 ídem '. 1915 Su viuda D.a MaraviJIa Pichardo ..•...•.. o ••••••' ••••••••

18 ocbre. 1915 Su viuda D.a Raimunda Pérez de Lltcio •••..•..•••.••.•.•
22 ídem. 1915 Su viuda D.a María Sáez Pereda ••.••• ; •..•.•••.••.•••••.
27 idem . 1915 Su viuda D.a Josefa Martínez Gispert .
27 ídem. 1915 Su viuda D.a María Jerez López , .
27 ídem. 1915 Su viuda D.a Concepción García Martín .•..••. o .

28 ídem. 1915 Su viuda D.a I1defonsa Pérez Navarro •.•.••.••• o •••••••••

31 ídem. 1915 Su hija D.a Catalina Llinás García .•...•.••••....•.••... ,
31 idem, 191.5 Su viuda D.a AguedaSállchez Díez •...••••••••.•.•..•.•.
4 nobre. 1915 Su viuda D.a Josefa Vera Llofrin•.. ! •••••••••••••. " •••••

4 idem. 1915 Su viuda D.a Francisca Pérez Plana.•••.•••.••••..•'.•...•
S idem. 1915 Su viuda D.a Amalia Alvarez Gallego .•...•...••...••..••
6 idem. 1915 Su viuda D.a Carolina López Lirón •......•••.••••..•.••.

1.000
1.000
1,000
LOQ0

1,000
1,000
1,000
1,000
LOOO

1.000
1.000
1,000
1.000
1,000
1.000
1.000

Zona Huesca, 34. t'
Idem Coruña, So.
Reg. Reina, 2. f
IClero Tenerife, 64. I
Zona Logroño, 36. '
Idem Cáceres, 8.
Habilitado clases 5, a región.
Idem.
Reg. Alava, 56.
Zona Huelva, 13.
Reg. Palma,'61.
Zona Palencia, 43. ,
Idem Alicante, 22.
Reg. Serrallo, 69',
Zona Madrid, l.

Idem Lugo, S3.
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Comandante••• D. Lorenzo Camps Valdés ....•...•••...•.•••. lO nobre. 1915 Su viuda D.a Nieves Hernández y sus hijos D. Lorenzo,
'. D.a Mercedes y D. Ramiro Camps .•......•••••.....•.. 1.000 Reg. San Quintin, 47.

Capitán R •... »Leandro Barrionuevo García . .• ••. ••••• . . . 11 idem. 1915 Su viuda D.a Inés Rodríguez Calvo •••.•..••.....••..•.• 1.000 Zona Zamora, 46.
Comandante R. ~ Eusebio Guallart Llanas .. ,...... ...• .... .. Isrdém. 1915 Su viuda D.a Asunción Díaz llarraza•••.•.•...•..•..••. 1:000 Idem Zaragoza, 33.
Otro R....... D Ignacio Azpeleta "Valiente....... •..•..••... Ig idem. Igl5 Su viuda D.a Maria de la Cnesta Porcell ............. .... 1.000 Idem.
T. coronel R... • Emrique del Cacho Roca..... •.•...•..•••. Ig!ídem.• 1915 Su hija D.a María del Cacho Madromany.................. 1.000 Idem Castellón, 21.
l.er teniente R. » Gregorio Rodríguez Blanco.............. .. Ig/ídem. 1915 8u viuda D.a María Bugedo y sus hijos D.a Angela, D.a Luz

y Di Demetrio~ .... t " ••••••• t •••••• , •••••••••••••• '.•• 1.000 Idem Palencia, 43.
Otr? R ..• ;... D Angel, Río ~r,aire; •• ;.................. ..• 231~dem. 1915 Su v~uda D.: Rafa~la Salazar Marco ...................... 1.000 Idem Lugo, 53.
Camtán R., ...• fOaqUln BUlsan Lard¡ez...... ••.•.•..••.. 26 ¡dero. Ig15 Su Viuda D. Eladla Donezar González •••..••..•••• , •••. 1.000 Idem Pamplona, 35.

~

Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha 107 defunciones, que, deducido el anticipo percibido por algunas, importan las cuotas 120.000 ptas.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaria á disposició:p. de los señores socios que deseen examinar;os, en todos los días de oficina.
Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta Presidencia, ha de consignarse el mes á

corresponden las cuotas descontadas á los socios, a,sí como también las escalas á que pertenecen 6 situación..
Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los Cuerpos siguientes: Zonas: Huelva, 13 y Ovieq9, 48; Habilitación de Gobiernos militares de la 2.8 región, la de Gobiemos

la 3.a,.Cuadro eventu~l de Ceuta, octubre y"noviembre, la de clases de Gran Canaria, octubre y noviembre~ Fuerzas de 'policía indígena de Larache, varios meses.

TiJtal ... • 1'" •••• Il'~" •••••••••• •• 143.25°

Capitán ••.••. D. Manuel del Olmo Parada .••.•••..••.••. "'1
Otro R. ••••••• »José l'.lula Navarro •••..•..•••••...•..••.•
Otro R.•••.••• »Alejandro Rodríguez Novoa ...••••..••.••.
Comandante R > José Lucas Escobar .•...•••..•...•....••••
Coronel R..... »Mariano Urquiza Pascua.. ... ... ... .. ....

Expedientes f~ltos de documentos
16 ocbre. 1915
25 idem. 1915
!4 nobre 1915
2 dicbre 1915
6 idem. 1915

1.000
1.000
1.000
l.pOO

1.000

Zona Barcelona, 27.
Idero Madrid, l.
Secretaría.
Zona Madrid, l.

Secretaria.
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];1 General Vicepresidente,

Alvear.

Madrid 15 cÍe diciembre de Ig15.
El Ooronei Secretario.
Gregorio' Poveda.

MADR,ID.-TALLERES DEL DEPóSITO !?E LA .GUERRA.
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